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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

1.  INTRODUCCIÓN. 
 
 

KINDLE LOGISTICS S.A.C.  con RUC N° 20611864222, presenta el Plan de Cierre del Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, ubicado en 

el Distrito de La Esperanza, en la Provincia de Trujillo y Departamento de La Libertad. 

 

Con la finalidad de preservar el Medio Ambiente, KINDLE LOGISTICS S.A.C., ha encargado a la 

consultora suscribiente arriba, la elaboración del Plan de Cierre de Proyecto “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, que comprende las 

operaciones unitarias de chancado y molienda de mineral de diferente procedencia, entre 

polimetálicos y auríferos (tolva de gruesos, zarandas vibratorias, chancadoras de quijadas y 

tolva de finos), zona de seguridad e instalaciones auxiliares. 

 

1.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE. 
 
 

El Plan de Cierre Final de proyecto es presentado por: 
 
 

1.1.1.    Identificación de la Empresa: 

Nombre                                 : KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

Numero de RUC                   : 20611864222 

Domicilio legal                      : Cal. Enrique Palacios Nº420 Dpto. 704. 

Distrito                                   : Miraflores 

Provincia                               : Lima 

Departamento                      : Lima 
 
 

1.1.2.    Identificación del Representante legal: 

Nombre completo               : Lilu Gao 

N° de C.E.                              : 0060155364 

Domicilio                               : Cal. Enrique Palacios Nº420 Dpto. 704. Miraflores. 
Lima. Lima. 

 
 

1.1.3.    Acreditación Del Uso Terreno Superficial: 
 

Terreno superficial inscrito:  

• Datos del propietario (persona natural: nombre y apellidos / persona jurídica señalar 

razón social y datos de inscripción registral: asiento, partida y oficina/zona registral):  

- Nombre y Apellidos: VALLE ALTO EL GOLF S.A.C. 

- RUC: N° 20610765352 

- N° Partida: 11007064 
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- Zona Registral: Zona Registral N° V – Sede Trujillo, Oficina Registral Trujillo 

• Datos del documento que autoriza al solicitante el uso del terreno (señalar fecha del 

testimonio de la escritura pública y/o datos registrales de la partida donde conste la 

inscripción del contrato de autorización):  

- Contrato de arrendamiento de inmueble. 

• Datos del predio (denominación, asiento y/o partida electrónica y oficina/zona 

registral): 

- Asiento: C00002 

- N° Partida: 11007064 

- Zona Registral: Zona Registral N° V – Sede Trujillo, Oficina Registral Trujillo. 

 

1.2.    MARCO LEGAL. 
 
 

1.2.1.    Marco Legal Aplicable al Plan de Cierre del Titular Minero. 

Para la elaboración del presente Plan de Plan de Cierre se tiene como sustento el 

marco legal siguiente: 
 

 
Marco Legal Nacional: 

 
 

-     Ley General del Ambiente (Ley Nº 28611). 

El Artículo 27, que trata de los planes de cierre de actividades, indica: los 

titulares de todas las actividades económicas deben garantizar que, al cierre 

de   las   actividades   o   instalaciones, no   subsistan   impactos   ambientales 

negativos de carácter significativo, debiendo considerar tal aspecto al diseñar 

y aplicar los instrumentos de gestión ambiental que les correspondan de 

conformidad con el marco legal vigente. La autoridad ambiental nacional, en 

coordinación con las autoridades ambientales sectoriales establecen las 

disposiciones específicas sobre el cierre, abandono, post-cierre y post-

abandono de actividades o instalaciones, incluyendo el contenido de los 

respectivos planes y las condiciones que garanticen su adecuada aplicación. 
 

 
- Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (Ley Nº 28245) y el 

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (D.S. 

Nº 008-2005-PCM). 

Art. 61º.- Planes de Plan de Cierre de Actividades. - Todas las actividades 

económicas deben asegurar que los cierres de las mismas no generen impactos   

ambientales   negativos   significativos, debiendo considerar tal aspecto al 

aplicar los instrumentos de gestión ambiental que correspondan. Las 

autoridades ambientales sectoriales deben establecer disposiciones específicas 

sobre el Plan de Cierre de las Actividades, incluyendo el contenido de los Planes 

de Cierre y las condiciones que garanticen su aplicación. 
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-     Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales 

(Ley Nº 26821). 

El objetivo es promover y regular el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales, renovables y no renovables, estableciendo un marco adecuado para 

el fomento a la inversión, procurando un equilibrio dinámico entre el 

crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales y del 

ambiente y el desarrollo integral de la persona humana. 
 

 
-     Ley General de Recursos Hídricos (D. L. Nº 29338). 

Artículo 38º.- El Estado garantiza el libre acceso a las fuentes naturales y 

cauces artificiales públicos, sin alterarlos y evitando su contaminación, para 

satisfacer   directamente   las   necesidades   primarias   de   la   población.   La 

Autoridad Nacional fija, cuando sea necesario, lugares o zonas de libre acceso. 

 

-     D.L. N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 

Dispone que la gestión integral de los residuos sólidos en el país tiene como 

primera finalidad la prevención o minimización de la generación de residuos 

sólidos en origen, frente a cualquier otra alternativa. En segundo lugar, 

respecto de los residuos generados, se prefiere la recuperación y la valorización 

material y energética de los residuos, entre las cuales se cuenta la reutilización, 

reciclaje, compostaje, coprocesamiento, entre otras alternativas siempre que 

se garantice la protección de la salud y del medio ambiente. 

La disposición final de los residuos sólidos en la infraestructura respectiva 

constituye la última alternativa de manejo y deberá realizarse en condiciones 

ambientalmente adecuadas.  

 

-     D.S. N° 014-2017-MINAM: Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

 

El presente dispositivo normativo tiene como objeto reglamentar el Decreto 

Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, a fin de 

asegurar la maximización constante de la eficiencia en el uso de materiales y 

regular la gestión y manejo de residuos sólidos, que comprende la minimización 

de la generación de residuos sólidos en la fuente, la valorización material y 

energética de los residuos sólidos, la adecuada disposición final de los mismos 

y la sostenibilidad de los servicios de limpieza pública.  
 
 

-     Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación (Ley Nº 28296). 
 

Establece que el Patrimonio Cultural de la Nación está protegido por el Estado. 

Los planes de desarrollos urbanos y rurales relacionados a obras públicas en 

general y los de construcciones o restauraciones privadas que se relacionen con 

el bien cultural inmueble, serán sometidos por la entidad responsable de la 

obra, a la autorización previa del Ministerio de Cultura. 
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-     Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. N 
085-2003- PCM) Establece los niveles permisibles de ruido. 

 
 

- Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire (D.S. Nº 003– 2017–
MINAM) Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de 

Aire, así como su aplicación en los instrumentos de gestión ambiental. 
 
 

Marco Legal Sector Minería. 
 
 

- Ley que Regula el Plan de Cierre de Minas (Ley Nº 28090) y su Reglamento 

para El Plan de Cierre de las Minas (D.S. Nº 033-2005- EM). 

 

El objeto de la Ley y su Reglamento es la prevención, minimización y el control 

de los riegos sobre la salud, la seguridad de las personas, el ambiente, el 

ecosistema circundante y la propiedad, que pudieran derivarse del cese de las 

operaciones de una unidad minera. 

El artículo 6º indica que el titular presentará su Plan de Cierre de Minas, el que 

establecerá los estudios, acciones y obras correspondientes para mitigar y 

eliminar, en lo posible, los efectos contaminantes y dañinos a la población y al 

ecosistema. 

El título III del Reglamento para Plan de Cierre de minas (Art. 37º, 38º, 39º y 

40º) indica todo lo relacionado al cierre en la Pequeña Minería, incluyendo el 

contenido del Plan de Cierre. 

 

- Reglamento de la Ley Nº 27651-Ley de Formalización y Promoción de la 

pequeña minería y la Minería Artesanal (D.S. Nº 005-2009-EM). 

 

El artículo 40º indica que el Pequeño productor minero presentará para los 

efectos del cierre temporal o definitivo de labores, según sea el caso, el plan de 

cierre, el cual deberá incluir medidas que deberá adoptar para evitar efectos 

adversos al medio ambiente por efecto de los residuos sólidos, líquidos o 

gaseosos que puedan existir o puedan aflorar en el corto, mediano o largo 

plazo. 
 

 
-     Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Minero 

Metalúrgicas (D.S. N° 040-2014-EM). 
 

El artículo 37 establece la obligación de presentar un plan de cierre tanto para 

el cierre temporal como para el definitivo. El plan de cierre deberá garantizar, 

que cualquier efecto negativo sobre el ambiente, después del cierre, será 

prevenido en el largo plazo. Los objetivos del plan de cierre para operaciones 

mineras, son: 
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o Asegurar la estabilidad del terreno. 

o Re-vegetar cuando es técnica y económicamente factible. 
o  Prevenir la contaminación de cuerpos de agua. 

 
 

-     Guía de Planes de Cierre de Minas (R.D. Nº 130-2006-MEM-AAM). 
 

La Guía proporciona a la industria minera un enfoque estandarizado para la 

preparación de los Planes de Cierre de Minas, de conformidad con la Ley 28090 

y su correspondiente reglamento, promulgado mediante DS 033-2005-EM. El 

plan de cierre debe ser actualizado durante la vida operativa de la mina con el 

fin de reflejar cualquier cambio en el diseño y operación de la mina, así como 

las actividades progresivas de rehabilitación. A medida que se acerque el fin de 

la vida de la mina se preparará una versión final del plan de cierre. Después del 

desmantelamiento y cierre de la mina, se requerirán informes de 

mantenimiento, monitoreo y seguimiento post-cierre. 

 

 
- Guía  Ambiental  para  la  Estabilidad  de  Taludes  de  Depósitos  de  Residuos 

Sólidos Provenientes de las Actividades Mineras (R.D. Nº 034-98-EM/DGAA). 

Describe en mayor  detalle  los  aspectos  geotécnicos  de  la  disposición  de 

relaves. 

 

Proporciona una perspectiva general de los asuntos de estabilidad de taludes 

en el planeamiento, diseño, operación, mantenimiento, y cierre de los 

depósitos de desechos de mina. 
 

 
-     Guía de Relaciones Comunitarias (R.D. Nº 010-2001-EM/DGASS). 

Proporciona orientación en la relación entre las actividades minero- energéticas 

y la comunidad. Uno de sus capítulos está dedicado a la información 

socioeconómica que debería incluirse en un informe de EIA. Sin embargo, hay 

poca información sobre los asuntos socioeconómicos luego del cierre. Se hace 

alguna medición a la necesidad de garantizar la sostenibilidad de la economía 

local después del cierre y la reinserción de la fuerza laboral minera a la 

economía local. 

 

 

1.3.    UBICACIÓN DEL PROYECTO. 

 

1.3.1.    Ubicación Política 

El área de la “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE 

LOGISTICS”, se encuentra ubicado en la MZ C Lote 06 (Calle 8), Urb. Parque 

Industrial I Etapa. 
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Distrito                                                             :             La Esperanza.  

Provincia                                                          :             Trujillo.  

Departamento                                                :             La Libertad.  

Superficie total y cubierta (m2, ha)            :             7695.00 m2 (0.7695 Hectáreas).  

Propiedad Superficial                                     :           Contrato de arrendamiento de 

inmueble. 

 

1.4.    HISTORIA DEL PROYECTO. 
 

✓ El 14 de Noviembre de 2023, se constituye la empresa KINDLE LOGISTICS S.A.C., 

nombrándose como Gerente General al Sr. LILU GAO XX con C.E. N° 0060155364. Dentro 

del objeto de dicha sociedad, se especifica que la empresa se dedicará entre otros fines a 

las actividades de cateo, prospección, exploración, desarrollo, explotación, beneficios, 

comercialización e industrialización de minerales metálicos y no metálicos, 

comercialización con mayor valor agregado a nivel nacional e internacional. 

 

✓ Mediante OTD00020240206819, de fecha 12 de Septiembre del 2024, KINDLE LOGISTICS 

S.A.C., hace llegar la Declaración de Impacto Ambiental - DIA del Proyecto: “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” ubicado en la MZ C 

Lote 06 (Calle 8), Urb. Parque Industrial I Etapa, del distrito de La Esperanza, provincia de 

Trujillo y departamento La Libertad, para los fines correspondientes. 

 
✓ Finalmente, el 21 de Enero de 2025, a través de la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 

N°000014-2025-GRLL-GGR-GREMH, se aprueba la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE 

LOGISTICS”. 
 
 

1.5.    OBJETIVOS DEL PLAN DE CIERRE. 
 

1.5.1.    Objetivo General. 

El objetivo del presente Plan de Cierre, de acuerdo a lo señalado por la Ley Nº 

28090 y su correspondiente reglamento (DS N º 033-2005-EM, Reglamento para el 

Plan de Cierre de Minas) es la prevención, minimización y control de los riesgos y 

efectos sobre la salud y seguridad públicas, la estabilidad física y geoquímica de las 

instalaciones, la rehabilitación del terreno y de los cuerpos de agua para nuevos 

usos, así como el cuidado de la población involucrada por el cierre de minas. 
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1.5.2.    Objetivos Específicos. 

• Desarrollar un plan durante la etapa final que conduzca a un 

reacondicionamiento de las superficies y áreas de influencia alteradas por la 

actividad minera, dando seguridad a la zona, protegiendo la salud humana y 

permitiendo beneficios de tipo social y económico. 

•   Mantener la estabilidad física y química de las instalaciones existentes dentro 
de los derechos mineros. 

•   Conservar la calidad de los cuerpos de agua presentes, de los impactos de la 

actividad minera en la Fase de Plan de Cierre y Post-cierre. 

•   Minimizar los efectos negativos del cierre sobre poblaciones aledañas. 

 

2.- COMPONENTES DEL CIERRE 
 

Se han identificado y evaluado los componentes ubicados dentro del Proyecto “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, los cuales se incluirán dentro 

del Plan de Cierre Final. Los componentes se describen a continuación: 

 

Se tiene proyectado conminuir un Promedio de 600 TM/mes de material metálico, con un 

promedio de carga y descarga de 20 TM/día de mineral, la vida útil del Proyecto es de 20 años, 

esto va a depender de la oferta y la demanda del material metálico en el Mercado. 

 

2.1. ETAPA DE OPERACIÓN. 

 

En esta etapa se realizará el siguiente proceso de conminución de minerales: 

 

2.1.1.    Recepción. 

La etapa de operación se inicia con la recepción de los camiones de carga y 

volquetes provenientes de las operaciones mineras cargados con mineral 

polimetálico con una cantidad aproximada de 20 TN/día.  

▪  Verificación de la documentación  

Para el ingreso de las unidades de transporte, se verificarán los siguientes datos: 

-  Empresa quien remite la carga (con guía de remisión y guía de remitente).  

- Tipo de producto, calidad.  

- Punto de origen de la carga.  
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- Datos del transportista (licencia, SOAT, permiso del MTC y tarjeta de 

identificación vehicular). 

- Pesos del punto de origen.  

- Fecha y hora de despacho del punto de origen.  

- Otros datos solicitados por la administración del depósito si fuera necesario. 

 

▪ Inspección de unidades de transporte 

La inspección ocular se realizará con la finalidad de verificar las condiciones en que 

se encuentran las unidades de transporte, teniendo en cuenta lo siguiente: 

- Del cobertor o toldera: buena condición, permeabilidad, etc. 

- Condiciones de la tolva (si no tiene fugas ni rajaduras).  

- Equipos de seguridad necesarios del chofer: casco de seguridad, botas con punta 

de acero, lentes, respiradores, guantes y mameluco.  

- El camión deberá contener (extintor, triangulo de seguridad, llantas en buen 

estado, luces en buen estado, claxon, entre otros).  

- De encontrarse observaciones que se puedan determinar al momento de la 

inspección serán registradas y comunicadas al cliente para su cumplimiento. 

 

▪ Pesaje y registro 

Una vez verificados los datos de recepción de vehículos, estos se dirigirán a la 

balanza para determinar el peso de la carga. Los siguientes datos obtenidos son 

registrados en formatos establecidos: 

- Placa y/o identificación de la unidad de transporte.  

- Empresa de transporte. 

- Número de guías de remisión del transportista y del remitente.  

- Pesos del punto de origen.  

- Pesos en la recepción.  

- Número de precinto.  

- Calidad y condiciones de la carga.  

- Lugar, fecha y hora del punto de origen. 

- Lugar, fecha y hora de recepción.  

-  
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- Observaciones que la administración del depósito considere necesarias. 

- Nombre y firma de la persona responsable del registro de datos (balancero) y/o 

supervisor. 

 

2.1.2.    Descarga. 

Se identifica la ubicación de la carga de acuerdo a las condiciones de descarga. El 

mineral es descargado de los volquetes directamente al patio de almacenamiento 

temporal, de allí en carretilla será alimentado a la tolva gruesos (N°1). 

2.1.3.    Conminución de mineral. 

El proceso de Chancado se da en la Planta de conminución de minerales. Esta zona 

tendrá un área de 1260 m2, cuya dimensión es de 50m x 25.2m y constará de 4 

pasos, los cuales se distribuyen por áreas, en el siguiente Diagrama de flujo se 

esquematiza el proceso: 

Ingreso al área de alimentación y chancado N°1: El proceso de alimentación de 

mineral empieza con la recepción de dicho material tal como llego de mina, hacia 

la tolva de alimentación de 20 TN de capacidad nominal, el mineral cae por 

gravedad a la chancadora de quijada y posteriormente es transportada por la faja 

transportadora N°. 1 

Ingreso al área de molienda N°2: El alimento para esta etapa de molienda, es el 

producto de la Chancadora de quijada, que al ser transportada por la faja N°1, cae 

al molino de martillos con el objetivo de seguir reduciendo de tamaño el mineral, 

es aquí donde se da la granulometría requerida por el cliente de acuerdo a la 

granulometría con que trabajará la Planta, ver en el siguiente cuadro. El producto 

molido, cae por gravedad hacia la faja transportadora N°2 la cual será trasladada 

hacia la tolva de llenado de 0.3 TM. 

Ingreso al área de pesaje y llenado N°3: La parte fina, es el producto final del 

circuito de molienda; el cual cae por gravedad de la tolva de llenado hacia la 

balanza de la plataforma para ser pesado y llenado. El personal, los operadores de 

planta, se encargarán de llenar el material chancado en sacos BIGBAG. 

 

2.1.4.   Almacenamiento. 

▪ Ingreso al patio de almacenamiento temporal N°4 

Luego de ser llenado en sacos, el material es trasladado hacia el área de 

almacenamiento y cubiertos con lonas de material sintético para evitar la 

generación de emisiones fugitivas de partículas finas por acción del viento. contará 

con un área de 697.22 m², cuya dimensión es de 49.1 m x 14.2 m. 

▪ Identificación de lotes del cliente 
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Para una buena identificación todas las rumas de sacos deben estar plenamente 

identificadas, para lo cual se hará uso de carteles de identificación lo que deben 

estar ubicados en un lugar de fácil acceso, para su lectura. 

 

2.1.5.    Despacho. 

Para realizar el despacho se deberá mantener las comunicaciones con los clientes 

y deberán ser efectuadas por correo electrónico u otro medio que permita su 

registro.  

En caso que la comunicación se efectué por vía telefónica, es obligación del 

administrador del depósito confirmar al cliente el haber recibido sus instrucciones 

a través de algún medio que permita su trazabilidad. 

La operación en la Planta de Conminución del proyecto; es por ocasión, es decir la 

planta entrará en funcionamiento solo cuando ingrese material de los mineros 

artesanales que requieran el Servicio. 

 

2.2. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 
El proyecto generará los siguientes residuos sólidos: 

 

Cuadro 2-2: Tipo de residuo por actividad. 

Etapa del proyecto Tipo de residuo Descripción 

Habilitación e Instalación 

de la planta chancadora 

de minerales 

Residuos de construcción 
Planchas de metal, cables, varillas 

de soldadura. 

Operación 

Residuo de papel y cartón 

Material de oficina, revistas, 

periódicos, empaques de 

productos inertes como cemento, 

papeles de baños, etc. 

Residuos de vidrio 
Botellas, frascos, lunas rotas, focos, 

etc. 

Residuos de plástico 

Envases de comidas, botellas PET y 

utensilios plásticos, toldos, tubos 

de PVC, bolsas, etc. 

Residuos de metal usado 
Estructuras usadas, latas, cables, 

etc. Colillas de soldadura. 

Llantas 
Llantas usadas de vehículos 

(Montacargas) 
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Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

2.3. OTRAS INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS AL PROYECTO. 

 

2.3.1.    Patio de estacionamiento vehicular. 

El área de estacionamiento vehicular permitirá que los vehículos de los clientes se 

estacionen mientras esperan ser cargado y/o descargados con el mineral, tendrá 

un área de 500 m2, cuya dimensión es de 31.25 m x 16m.  

2.3.2.    Sala de usos múltiples. 

Será un área de reuniones, tendrá una dimensión de 12.57 m x 7 m y un área de 

88 m2. 

2.3.3.    Gerencia. 

Se acondicionará en uno de los ambientes del área de oficinas administrativas y 

tendrá las siguientes dimensiones: 8.1 m x 7.25 m con un área de 58.72 m2. 

2.3.4.    Garita. 

Será la zona de seguridad, permitirá al personal de vigilancia seguir los protocolos 

de seguridad, tendrá una dimensión de 3m x 3m y un área de 9 m2. 

 

2.4. PERSONAL. 

 
En la etapa de operación, se contará con un promedio estimado de 10 trabajadores, de los cuales 

serán personal neto de la empresa, cabe resaltar que el personal será capacitado en temas de 

seguridad como lo establece la LEY 29783 y sus modificatorias “LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO”, de la misma forma operarán en la planta utilizando sus equipos de protección 

personal (EPPs) adecuados. 

 

3.- CONDICIONES ACTUALES DE LA CONCESIÓN 

 

 
3.1. MEDIO AMBIENTE FÍSICO. 

 

GEOMORFOLOGÍA, GEOLOGÍA Y PAISAJE. 

 

La localidad de Trujillo está dentro de las pampas costeras. Esta unidad geomorfológica se 

desarrolla a manera de una faja paralela a la costa, desde el nivel del mar hasta una altitud 

Mantenimiento Residuos peligrosos 
Material impregnado de lubricante 

– hidrocarburos. 
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aproximadamente de 200 m y presentan notables ensanchamientos en las porciones 

correspondientes a los valles. El área del proyecto se localiza en una llanura o planicie aluvial. 

  

• Planificie costanera (Pl-al). 

Corresponde a extensas planicies en las costas de Santa, Trujillo, Chiocope y Jequetepeque. Está 

conformada por depósitos aluviales y eólicos no consolidados.  Equivale al 8.37 % del área de la 

región.  Se encuentra asociada a arenamientos y flujos de detritos excepcionales de las 

estribaciones adyacentes durante eventos del fenómeno de El Niño. 

   

GEOLOGIA Y SUELOS. 

En el área de estudio se han identificado las siguientes unidades, que determinan diferentes 

tipos de capacidades para albergar actividades. 

- Fluvisoles: 

Suelos de baja evolución condicionados por la topografía, a partir de materiales fluviales 

recientes. Cerca de los ríos, la materia orgánica decrece irregularmente o es abundante en zonas 

muy profundas. 

- Regosoles: 

Suelos de baja evolución condicionados por el material originario, materiales originales sueltos 

(o con roca dura a más de 30 cm). 

- Solonchaks: 

Suelos típicamente de clima árido o semiárido, con un alto contenido de sales solubles. 

- Litosoles: 

Suelos de baja evolución son limitados en profundidad, en él se encuentran grandes rocas entre 

los 10 cm. de la superficie. 
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SISMICIDAD Y RIESGOS NATURALES. 

Según el mapa de Zonificación Sísmica propuesto en la Norma Técnica E 30 de Diseño 

Sismorresistente (2018), el Perú se encuentra dividido en 04 zonas, el proyecto se encuentra 

dentro de la zona de sismicidad muy alta (Zona 4) existiendo la posibilidad de que ocurra un 

evento de intensidad III y IV en la escala de Mercalli Modificada.  

 

HIDROLOGIA. 

Hidrográficamente el proyecto se encuentra dentro de la Intercuenca N° 137719 que pertenece 

a la cuenca de Moche, teniendo como autoridad para la gestión de sus recursos hídricos a la 

Autoridad Administrativa del Agua-Huarmey-Chicama (Código IV) y de manera local al ALA – 

Moche – Virú – Chao. 

La cuenca se ubica en la costa norte del Perú, y pertenece a la vertiente del Pacífico y drena un 

área de 671.6 Km2.  

 

GEODINÁMICA. 

En la siguiente sección del presente estudio se describen las principales características de la 

geodinámica sobre el área del estudio del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 

POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

Geodinámica Interna: 

La presente evaluación de la geodinámica interna está basada en la evaluación del Peligro 

Sísmico para el área del proyecto, el cual se fundamenta en los estudios de Tectónica, 

Distribución de los Epicentros Sísmicos y de Peligro Sísmico, aplicables al Área de Estudio del 

Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. A 

continuación, se describen los estudios antes mencionados: 

Tectónica: 

Los procesos tectónicos que predominan en esta parte del país, se deben básicamente al 

proceso de subducción de la placa de Nazca y a la deformación continua de la cordillera de los 

andes. El proceso continuo de subducción de la placa de Nazca, bajo la placa tectónica 

Sudamericana es la generadora de la ocurrencia de sismos en la parte occidental del Perú.  Este 

proceso de subducción genera sismos de magnitud elevada y extensos con relativa frecuencia, 

los cuales presentan rangos de magnitud de momento (Mw) entre aproximadamente 7,5 y 9,0 

(3). En efecto opuesto a la subducción de la placa de Nazca, genera la deformación continua de 
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los andes (elevamiento), presentándose en estas, sismos de magnitud moderada a elevada de 

entre 6,0 y 7,5 Mw (4). 

 

3.2. MEDIO AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 

Hábitat: 

Los hábitats observados en el área de estudio son el marino y el desierto costero. El hábitat 

marino es el que va desde la línea costera hacia la zona pelágica (3 millas náuticas mar adentro). 

El hábitat de desierto costero incluye la franja o área contigua a la playa hasta la carretera cerca 

al Pueblo. En el hábitat de desierto costero se pueden diferenciar tres ambientes distintos que 

posibilitan la existencia de fauna especializada: el desierto propiamente dicho, humedales de 

escaso tamaño y gramadales bordeando estos pequeños cuerpos de agua.  

 

Biología Terrestre: 

Con referencia a la flora terrestre, en el área de estudio sólo se encontraron dos formaciones 

vegetales (humedales y vegetación de halófitas) de reducida extensión y algunos campos de 

cultivo de “marigold” Tagetes sp. y “espárrago” Asparagus officinalis en los alrededores. Las 

formaciones vegetales se ubican al norte del Puerto Salaverry, y están compuestas 

principalmente por gramadales de la especie Distich lis spicata “grama salada” y formaciones de 

Cyperáceas y totora (Typha dominguensis). A unos metros de la línea costera de la playa Mar de 

Galilea existen dunas paralelas al litoral en donde crece la “verdolaga” Sesuvium portulacastrum. 

En general los resultados de metales en tejidos vegetales indican que la transferencia de metales 

desde el suelo es baja en la zona. En el caso del análisis realizado en julio del 2005, se tiene que 

los valores más altos fueron encontrados en los pastos naturales y del análisis realizado en enero 

del 2006, en hojas de frijoles y tomate. No se encontraron especies de flora en alguna categoría 

de conservación según la lista oficial vigente de clasificación de especies de flora amenazadas 

establecida mediante DS 043-2006-AG. 
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En cuanto a la fauna terrestre, los resultados indicaron una mayor presencia de aves alcanzando 

el 81%, mientras que los mamíferos y reptiles alcanzaron porcentajes de 13% y 6%, 

respectivamente. La mayor parte de la avifauna en el área de estudio está representada por el 

Orden Charadriiformes (gaviotas, chorlos, playeros) con el 42% de las especies, en segundo lugar 

se encuentran los Passeriformes (golondrinas, gorriones, etc.) con el 12% de las especies, 

mientras que en tercer lugar figuran los Pelecaniformes (pelícanos, piqueros, cormoranes) y 

Procellariiformes (pardelas, petreles, albatros) con 11 y 9% de las especies respectivamente. De 

acuerdo a la clasificación oficial de especies amenazadas de fauna silvestre en el Perú, 

establecida en el Anexo del D.S. N° 004-2014-MINAGRI. 

 

3.3. MEDIO AMBIENTE SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL. 

 

Para la caracterización del componente socioeconómico, se ha considerado como unidad de 

análisis al distrito de La Esperanza (provincia de Trujillo), lugar donde se emplazará el Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, siendo 

asumido los resultados del Censo Nacional 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 

Comunidades Indígenas, publicado por el INEI. 

De acuerdo al Diagnóstico Situacional de la Provincia de Trujillo realizado el 2021, se determina 

cuál ha sido la evolución de la población por distritos desde 1981 al 2022, considerando los 

censos realizados en el Perú, proyectando que la provincia de Trujillo en el año 2022 mantuvo 

una población de 1,082,736 habitantes, identificando al distrito de Trujillo con mayor población, 

372,145 habitantes (34.4%), seguido del distrito de El Porvenir con 178,845 habitantes (16.5%) 

y como tercer distrito con mayor población se encuentra La Esperanza con 207,824 habitantes 

(19.2%). (MPT, 2021).  

Según el PLANDET de la Municipalidad de Trujillo (Pág. 38), se estima que desde el 2017 al 2022 

en el distrito de la Esperanza se tuvo una tasa de incremento poblacional de 1.5%. (MPT, 2021). 

 

4.- PROCESO DE CONSULTA DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE CIERRE. 

El presente capítulo se desarrolla teniendo como referencia la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) del Proyecto "PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS 

KINDLE LOGISTICS" de la Empresa KINDLE LOGISTICS S.A.C., aprobado por RESOLUCIÓN 

GERENCIAL REGIONAL N°000014-2025-GRLL-GGR-GREMH de fecha 21 de Enero de 2025, que 

describe el plan de participación ciudadana del proyecto en forma integral, incluyendo el plan 
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de cierre de minas, ciñéndose al marco normativo conformado por la Resolución Ministerial N° 

304-2008-MEM/DM (que regula el Proceso de Participación Ciudadana en el Subsector Minero), 

el Decreto Supremo N° 028-2008-EM (Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector 

Minero), la Guía de Participación Ciudadana en el Subsector Minero, el Decreto Supremo N° 033-

2005-EM (Reglamento para el Cierre de Minas), la Guía para la Elaboración de Planes de Cierre 

y la Guía de Relaciones Comunitarias. Referencia fundamental también ha sido la Ley 28090 

(“Ley que Regula el Cierre de Minas”); en este documento se establece que el Plan de Cierre de 

Minas  es  un  instrumento  de  gestión  ambiental  conformado  por  acciones  técnicas  y legales, 

realizadas por los titulares mineros, destinado a establecer medidas que se deben adoptar a fin 

de rehabilitar el área usada o perturbada por la actividad minera para que ésta  logre  

características  de  ecosistema  compatible  con  un  ambiente  saludable  y adecuado para el 

desarrollo de la vida y la preservación paisajística.   Asimismo, se ha tenido en consideración los 

aspectos relacionados a los procesos de consulta con los actores sociales y grupos de interés. 

 

5. ACTIVIDADES DE CIERRE. 

 

Para definir la alternativa de cierre, se tomaron en cuenta las características químicas y 

físicas del material que permanecerá en el lugar, las condiciones climáticas, la estabilidad 

física y el uso del terreno después del cierre; se seleccionó la alternativa factible del Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

El presente Plan de Cierre toma como base el plan de cierre conceptual de la DIA del Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. En la 

actualidad se busca emplear estos criterios y factibilizarlos, siguiendo los procedimientos 

formales estipulados por la legislación peruana (Reglamento para el Cierre de Minas). 

 

5.1. OBJETIVOS DEL CIERRE. 

 

El plan de cierre conceptual y la rehabilitación del área utilizada por el proyecto, está basado 

en los siguientes objetivos generales: 

- Cumplir con los requisitos de la legislación peruana y las obligaciones estipuladas en el 

presente Plan de Cierre, minimizando los requisitos de cuidado y mantenimiento 

a largo plazo. 

- El riesgo de efectos a la salud humana será minimizado mediante el cumplimiento de 

los criterios ambientales de calidad del agua, aire, suelo y vegetación, donde en la 

medida de lo posible, todas las instalaciones cerradas estarán diseñadas para reducir el 

potencial de riesgos causados por deterioro del área. 
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- Reducir el potencial  de  erosión  a  largo  plazo,  que  podría  causar  consecuencias 

ambientales, como la liberación de sedimentos, la liberación de contaminantes en el 

agua o la degradación de la flora y la biología terrestre. 

- Recuperar en la medida de lo posible la superficie de la tierra para un uso que sea 

compatible con el uso original (local). 

- Controlar eficazmente la erosión mediante una combinación de canales de derivación, 

drenaje y coberturas. 

 

6. ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO POST-CIERRE. 

 

6.1. ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO POST-CIERRE. 

 

6.1.1.    Mantenimiento Físico. 

Las actividades del Mantenimiento de la Estabilidad Física estarán enfocadas 

al desarrollo de un programa de mantenimiento a aquellas actividades de 

cierre ejecutadas para los componentes mineros en proceso de cierre y 

rehabilitación que lo requieran. El programa de mantenimiento consistirá en 

la ejecución de actividades relacionadas a la limpieza, restauración, 

reinstalación, etc. de las principales obras de cierre ejecutadas. 

 

✓ Actividades del Mantenimiento de la Estabilidad Física. 

Las actividades del Mantenimiento de la Estabilidad Física consistirán en la 

ejecución de actividades relacionadas a la limpieza, restauración, reinstalación, 

etc. de las principales obras de cierre ejecutadas; que pudiera presentar 

grietas, fisuras, desplazamientos, asentamientos y escarpas producidos por las 

tensiones a consecuencia de eventos telúricos, fenómenos naturales y posibles 

fallas o daños. 

 

✓ Metodología del Mantenimiento. 

El programa de mantenimiento físico, comprende el mantenimiento del cerco 

de seguridad que hayan sufrido daños por terceros o por el deterioro natural 

de los materiales que lo conforman.  

El cerco de seguridad recibirá mantenimiento cuando se evidencie el deterioro 

de los materiales que lo componen esto para garantizar la sostenibilidad de la 

misma en el tiempo. Se estima la reparación de los cercos de seguridad 

teniendo por criterio que se podrá deteriorar un 5% del total de la obra. 
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6.1.2.    Mantenimiento Geoquímico. 

No se han adoptado medidas de cierre para la Estabilidad Geoquímica de los 

componentes del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 

POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, debido a que las operaciones se hallan en 
zonas que no tienen presencia de productos químicos y las mismas no 

requieren tales insumos, por lo tanto, no se tiene previsto la implementación 

de actividades de mantenimiento geoquímico en el post cierre. 

 

6.1.3.    Mantenimiento Hidrológico. 

No se ha adoptado medidas de cierre para la Estabilidad Hidrológica de los 

componentes mineros del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, debido a que las operaciones 
se hallan en una zona distante de cuerpos de agua, por lo que no se observa la 

existencia de aguas superficiales ni afloramientos de aguas subterráneas, de 

igual forma el proyecto no contempla el abastecimiento de agua para uso 

industrial; por lo tanto no se han adoptado medidas de estabilidad hidrológica 

para el escenario de cierre y no se tiene previsto la implementación de 

actividades de mantenimiento hidrológico en el post cierre. 

 

6.1.4.    Mantenimiento Biológico. 

No se ha adoptado medidas de cierre para la revegetación de las áreas donde 

se ubicaban los componentes del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, debido a que las operaciones 
se hallan en una zona donde las precipitaciones son escasas y por ende no se 

ha revegetado las huellas de los componentes cerrados, por lo tanto, no se 

tiene previsto la implementación de actividades de mantenimiento de áreas 

revegetadas en el post cierre. 

 

 

6.2. ACTIVIDADES DE MONITOREO POST-CIERRE. 

 

6.2.1.    Monitoreo de estabilidad física. 

El monitoreo de Estabilidad Física consiste en la evaluación periódica de las 

condiciones de estabilidad y el potencial movimiento de tierras debido a la 

acción sísmica y geodinámica externa en el área de influencia de los 

componentes ambientales mineros. 
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✓ Actividades de Monitoreo a desarrollar. 

Las actividades del Monitoreo de la Estabilidad Física consistirán en la 

ejecución de inspecciones y observaciones visuales mediante el uso de una 

hoja de verificación, para identificar en las “obras de cierre” posibles grietas, 
fisuras, desplazamientos, asentamientos y escarpas producidos por las 

tensiones a consecuencia de eventos telúricos, fenómenos naturales y posibles 

fallas o daños 

 

6.2.2.    Monitoreo de estabilidad geoquímica. 

✓ Programa de Monitoreo de Calidad del Agua. 

El presente Plan de Cierre de Minas del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN 

DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, no contempla el 
Monitoreo de Calidad de Agua debido a que las operaciones se hallan en zona 

distante de cuerpos de agua, por lo que no se observa la existencia de aguas 

superficiales ni afloramientos de aguas subterráneas, de igual forma el 

proyecto no contempla el abastecimiento de agua para uso industrial; por lo 

tanto, no se requerirá el monitoreo de Calidad de Agua. 

 

✓ Programa de Monitoreo de Calidad de Aire. 

El Programa de monitoreo de calidad de aire tiene como objetivo la evaluación 

de los niveles de concentración de contaminantes de material particulado y 

gases en el área de influencia del Proyecto. Los parámetros de evaluación son 

PM-10, PM 2.5, SO2, NO2 y CO. 

 

6.2.3.    Monitoreo de estabilidad hidrológica. 

No se han adoptado medidas de cierre para la estabilidad hidrológica donde se 

ubican los componentes mineros del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, debido a que las operaciones 
se hallan en una zona distante de cuerpos de agua, por lo que no se observa la 

existencia de aguas superficiales ni afloramientos de aguas subterráneas, por 

lo tanto no se han adoptado medidas de estabilidad hidrológica para el 

escenario de cierre y no se tiene previsto la implementación de actividades de 

mantenimiento hidrológico en el post cierre. 

 

6.2.4.    Monitoreo Biológico. 

No se realizará este monitoreo, debido a que no se está afectando este 

componente. La zona donde se emplazará la planta de conminución de 

minerales presenta muy escasa vegetación y si luego del postcierre se usa 



 

P á g i n a  24 | 105 

 

PLAN DE CIERRE DE MINAS DE PROYECTO “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 
POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

como terreno agrícola tiene mucho potencial para la siembra de productos de 

panllevar. 

 

6.2.5.    Monitoreo Social. 

El monitoreo social consiste en el desarrollo de un conjunto de acciones que 

van a permitir verificar la eficiencia y eficacia de los programas sociales del 

cierre de minas, en concordancia con los objetivos establecidos para cada 

actividad, a fin de adoptar las medidas correctivas necesarias. 

 

7.- CRONOGRAMAS, PRESUPUESTOS Y GARANTÍA. 

 

7.1. CRONOGRAMA FÍSICO. 

En el siguiente cuadro se alcanza el cronograma que incluye las etapas de construcción y 

operación; la de rehabilitación o cierre final y finalmente las de mantenimiento, monitoreo 

y vigilancia post-cierre, los cuales se encuentran incluidas en la etapa Post-Cierre: 

 

Tabla Nº 7-1: Cronograma para Plan de Cierre “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

7.2. PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA FINANCIERO. 

 

RESUMEN - PRESUPUESTO DE CIERRE 

Descripción 
Cierre Final 

Mantenimiento y 

Total monitoreo post- 

cierre 

Soles Soles Soles 

COSTO DIRECTO 3,450.00 2,380.00 5,830.00 

Imprevistos 172.50 119.00 291.50 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Construcción

Operación

Cierre Final

Post-Cierre

ETAPA
AÑOS
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TOTAL 
PRESUPUESTO 
(Soles) 

3,622.50 2,499.00 6,121.50 

 

 

7.3. GARANTÍA FINANCIERA. 

No aplica Formato de la  RM Nro 262-2012-MEM/DM (ANEXO Nro1 PCM), por cuanto se 

concluye en un solo pago o la acreditación de inversión  del presupuesto en dos meses en 

el año 20 y asciende a la suma de S/ 6,121.50 (seis mil ciento veintiuno y 50/100 soles) sin 

IGV. 

 

7.3.1.    Propuesta del Tipo de Garantía. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 51° del Reglamento de Cierre de 

Minas, el monto de la garantía se calcula restando al valor total del Plan de Cierre 

de Minas, el importe de los montos correspondientes del cierre progresivo y los 

montos de cierre que se hubieren ejecutado. 

En  lo  que  respecta  al  cálculo  de  la  garantía,  el  artículo  42º  del  Reglamento 

establece que el presupuesto del Plan de Cierre de Minas se calcula sobre la base 

de los montos directos e Indirectos que se deriven de las medidas de cierre de las 

labores, áreas e Instalaciones objeto del Plan de Cierre, así como los que estén 

relacionados con la supervisión, contingencias, contrataciones de terceros, los de 

carácter complementario y sus respectivos reajustes, los cuales serán manejados 

conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados y las normas 

vigentes. 

El cuarto párrafo del artículo 51º del Reglamento para el Cierre de Minas establece 

que para efectos  del  cálculo  del  monto  de  la  garantía,  el  presupuesto  de  las 

medidas incluidas en el Plan de Cierre de Minas puede ser calculado a valor 

constante o a valor presente, a iniciativa del titular o de la autoridad. 

La decisión de optar para el cálculo de la garantía a través del valor constante o el 

valor presente, se encuentra sujeta al Principio de Razonabilidad previsto en el 

numeral 1.4 del artículo IV de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 

27444,  que  dispone  que  las  decisiones  de  la  autoridad  administrativa,  cuando 

creen obligaciones, deben adaptarse manteniendo la debida proporción entre los 

medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 

estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido, siendo su correlato, el 

deber de la administración pública de interpretar las normas administrativas de 

forma que mejor atienda el fin público al cual se dirigen, preservando los derechos 

de los administrados, de acuerdo con el artículo 78 de la mencionada norma. 
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Para  calcular  la  garantía  se  utiliza  como  tasa  de  descuento  el  rendimiento 

promedio  de   los  Bonos  del  Tesoro  a  10  años  de  los  Estados  Unidos  de 

Norteamérica y en cuanto al ajuste de precios por inflación, se aplicará  el promedio 

de la inflación de EEUU y Perú, esto en concordancia con lo establecido en la 

Resolución Ministerial Nº 262-2012-MEM/DM, es decir sobre el monto 

anteriormente  descrito    se  aplica  la  tasa  de  1.95%  sobre  el  monto  al  “valor 
presente” a pagar. 
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CAPITULO I: 
INTRODUCCIÓN 

 
 
 

KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

PLAN DE CIERRE.



 

P á g i n a  28 | 105 

 

PLAN DE CIERRE DE MINAS DE PROYECTO “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 
POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

1.  INTRODUCCIÓN. 
 
 

KINDLE LOGISTICS S.A.C.  con RUC N° 20611864222, presenta el Plan de Cierre del Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, ubicado 

en el Distrito de La Esperanza, en la Provincia de Trujillo y Departamento de La Libertad. 
 
 

Con la finalidad de preservar el Medio Ambiente, KINDLE LOGISTICS S.A.C., ha encargado 

a la consultora suscribiente arriba, la elaboración del Plan de Cierre de Proyecto “PLANTA 

DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, que comprende 

las operaciones unitarias de chancado y molienda de mineral de diferente procedencia, 

entre polimetálicos y auríferos (tolva de gruesos, zarandas vibratorias, chancadoras de 

quijadas y tolva de finos), zona de seguridad e instalaciones auxiliares. 
 

 
La calidad de la información y las conclusiones incluidas en el presente documento están 

basadas y son consistentes con la información actualizada proporcionada por el titular 

minero. A lo largo del documento se hace referencia a los estudios específicos técnicos y 

científicos que sustentan lo indicado en el presente Plan de Cierre Final. 
 

 
1.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE. 

 
 

El Plan de Cierre Final de proyecto es presentado por: 
 
 

1.1.1.    Identificación de la Empresa: 

Nombre                                 : KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

Numero de RUC                   : 20611864222 

Domicilio legal                      : Cal. Enrique Palacios Nº420 Dpto. 704. 

Distrito                                   : Miraflores 

Provincia                               : Lima 

Departamento                      : Lima 
 
 

1.1.2.    Identificación del Representante legal: 

Nombre completo               : Lilu Gao 

N° de C.E.                              : 0060155364 

Domicilio                               : Cal. Enrique Palacios Nº420 Dpto. 704. Miraflores. 
Lima. Lima. 

 

En los anexos respectivos, se adjuntan la vigencia de poder del representante 

legal actualizada. 
 

 
1.1.3.    Acreditación Del Uso Terreno Superficial: 
 

Terreno superficial inscrito:  

• Datos del propietario (persona natural: nombre y apellidos / persona jurídica señalar 

razón social y datos de inscripción registral: asiento, partida y oficina/zona registral):  

- Nombre y Apellidos: VALLE ALTO EL GOLF S.A.C. 
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- RUC: N° 20610765352 

- N° Partida: 11007064 

- Zona Registral: Zona Registral N° V – Sede Trujillo, Oficina Registral Trujillo 

• Datos del documento que autoriza al solicitante el uso del terreno (señalar fecha del 

testimonio de la escritura pública y/o datos registrales de la partida donde conste la 

inscripción del contrato de autorización):  

- Contrato de arrendamiento de inmueble. 

• Datos del predio (denominación, asiento y/o partida electrónica y oficina/zona 

registral): 

- Asiento: C00002 

- N° Partida: 11007064 

- Zona Registral: Zona Registral N° V – Sede Trujillo, Oficina Registral Trujillo. 

 
 
 

Tabla Nº 1-1: Coordenadas de los vértices del área de la Concesión de 
Beneficio . 

 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84 – 17S 

Este Norte Área (Ha) 

V1 713121,51 9109174,60 

0.7695 
V2 713077,23 9109197,83 

V3 713148,58 9109334,15 

V4 713192,88 9109311,96 
Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 
 

1.2.    MARCO LEGAL. 
 
 

1.2.1.    Marco Legal Aplicable al Plan de Cierre del Titular Minero. 

Para la elaboración del presente Plan de Plan de Cierre se tiene como sustento 

el marco legal siguiente: 
 

 
Marco Legal Nacional: 

 
 

-     Ley General del Ambiente (Ley Nº 28611). 

El Artículo 27, que trata de los planes de cierre de actividades, indica: los 

titulares de todas las actividades económicas deben garantizar que, al cierre 

de   las   actividades   o   instalaciones, no   subsistan   impactos   ambientales 

negativos de carácter significativo, debiendo considerar tal aspecto al 

diseñar y aplicar los instrumentos de gestión ambiental que les correspondan 
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de conformidad con el marco legal vigente. La autoridad ambiental nacional, 

en coordinación con las autoridades ambientales sectoriales establecen las 

disposiciones específicas sobre el cierre, abandono, post-cierre y post-

abandono de actividades o instalaciones, incluyendo el contenido de los 

respectivos planes y las condiciones que garanticen su adecuada aplicación. 
 

 
- Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (Ley Nº 28245) y 

el Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

(D.S. Nº 008-2005-PCM). 

Art. 61º.- Planes de Plan de Cierre de Actividades. - Todas las actividades 

económicas deben asegurar que los cierres de las mismas no generen 

impactos   ambientales   negativos   significativos, debiendo considerar tal 

aspecto al aplicar los instrumentos de gestión ambiental que 

correspondan. Las autoridades ambientales sectoriales deben establecer 

disposiciones específicas sobre el Plan de Cierre de las Actividades, 

incluyendo el contenido de los Planes de Cierre y las condiciones que 

garanticen su aplicación. 
 

 
-     Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales 

(Ley Nº 26821). 

El objetivo es promover y regular el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales, renovables y no renovables, estableciendo un marco 

adecuado para el fomento a la inversión, procurando un equilibrio dinámico 

entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales 

y del ambiente y el desarrollo integral de la persona humana. 
 

 
-     Ley General de Recursos Hídricos (D. L. Nº 29338). 

Artículo 38º.- El Estado garantiza el libre acceso a las fuentes naturales 

y cauces artificiales públicos, sin alterarlos y evitando su contaminación, para 

satisfacer   directamente   las   necesidades   primarias   de   la   población.   

La Autoridad Nacional fija, cuando sea necesario, lugares o zonas de libre 

acceso. 

 

-     D.L. N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 

Dispone que la gestión integral de los residuos sólidos en el país tiene como 

primera finalidad la prevención o minimización de la generación de residuos 

sólidos en origen, frente a cualquier otra alternativa. En segundo lugar, 

respecto de los residuos generados, se prefiere la recuperación y la 

valorización material y energética de los residuos, entre las cuales se cuenta 

la reutilización, reciclaje, compostaje, coprocesamiento, entre otras 

alternativas siempre que se garantice la protección de la salud y del medio 

ambiente. 

La disposición final de los residuos sólidos en la infraestructura respectiva 

constituye la última alternativa de manejo y deberá realizarse en condiciones 

ambientalmente adecuadas.  
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-     D.S. N° 014-2017-MINAM: Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

 

El presente dispositivo normativo tiene como objeto reglamentar el Decreto 

Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, a fin de 

asegurar la maximización constante de la eficiencia en el uso de materiales y 

regular la gestión y manejo de residuos sólidos, que comprende la 

minimización de la generación de residuos sólidos en la fuente, la 

valorización material y energética de los residuos sólidos, la adecuada 

disposición final de los mismos y la sostenibilidad de los servicios de limpieza 

pública.  
 
 

-     Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación (Ley Nº 28296). 
 

Establece que el Patrimonio Cultural de la Nación está protegido por el 

Estado. Los planes de desarrollos urbanos y rurales relacionados a obras 

públicas en general y los de construcciones o restauraciones privadas que se 

relacionen con el bien cultural inmueble, serán sometidos por la entidad 

responsable de la obra, a la autorización previa del Ministerio de Cultura. 

 

-     Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. 
N 085-2003- PCM) Establece los niveles permisibles de ruido. 

 
 

- Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire (D.S. Nº 003– 2017–
MINAM) Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de 

Aire, así como su aplicación en los instrumentos de gestión ambiental. 
 
 
 

Marco Legal Sector Minería. 
 
 

- Ley que Regula el Plan de Cierre de Minas (Ley Nº 28090) y su Reglamento 

para El Plan de Cierre de las Minas (D.S. Nº 033-2005- EM). 

 

El objeto de la Ley y su Reglamento es la prevención, minimización y el 

control de los riegos sobre la salud, la seguridad de las personas, el ambiente, 

el ecosistema circundante y la propiedad, que pudieran derivarse del cese de 

las operaciones de una unidad minera. 

El artículo 6º indica que el titular presentará su Plan de Cierre de Minas, el 

que establecerá los estudios, acciones y obras correspondientes para mitigar 

y eliminar, en lo posible, los efectos contaminantes y dañinos a la población 

y al ecosistema. 

El título III del Reglamento para Plan de Cierre de minas (Art. 37º, 38º, 39º y 

40º) indica todo lo relacionado al cierre en la Pequeña Minería, incluyendo el 

contenido del Plan de Cierre. 
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- Reglamento de la Ley Nº 27651-Ley de Formalización y Promoción de la 

pequeña minería y la Minería Artesanal (D.S. Nº 005-2009-EM). 

 

El artículo 40º indica que el Pequeño productor minero presentará para los 

efectos del cierre temporal o definitivo de labores, según sea el caso, el plan 

de cierre, el cual deberá incluir medidas que deberá adoptar para evitar 

efectos adversos al medio ambiente por efecto de los residuos sólidos, 

líquidos o gaseosos que puedan existir o puedan aflorar en el corto, mediano 

o largo plazo. 
 

 
-     Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Minero 

Metalúrgicas (D.S. N° 040-2014-EM). 
 

El artículo 37 establece la obligación de presentar un plan de cierre tanto 

para el cierre temporal como para el definitivo. El plan de cierre deberá 

garantizar, que cualquier efecto negativo sobre el ambiente, después del 

cierre, será prevenido en el largo plazo. Los objetivos del plan de cierre para 

operaciones mineras, son: 

 

o Asegurar la estabilidad del terreno. 

o Re-vegetar cuando es técnica y económicamente factible. 
o  Prevenir la contaminación de cuerpos de agua. 

 
 

-     Guía de Planes de Cierre de Minas (R.D. Nº 130-2006-MEM-AAM). 
 

La Guía proporciona a la industria minera un enfoque estandarizado para la 

preparación de los Planes de Cierre de Minas, de conformidad con la Ley 

28090 y su correspondiente reglamento, promulgado mediante DS 033-

2005-EM. El plan de cierre debe ser actualizado durante la vida operativa de 

la mina con el fin de reflejar cualquier cambio en el diseño y operación de la 

mina, así como las actividades progresivas de rehabilitación. A medida que 

se acerque el fin de la vida de la mina se preparará una versión final del plan 

de cierre. Después del desmantelamiento y cierre de la mina, se requerirán 

informes de mantenimiento, monitoreo y seguimiento post-cierre. 

 

 
- Guía  Ambiental  para  la  Estabilidad  de  Taludes  de  Depósitos  de  Residuos 

Sólidos Provenientes de las Actividades Mineras (R.D. Nº 034-98-EM/DGAA). 

Describe en mayor  detalle  los  aspectos  geotécnicos  de  la  disposición  de 

relaves. 

 

Proporciona una perspectiva general de los asuntos de estabilidad de taludes 

en el planeamiento, diseño, operación, mantenimiento, y cierre de los 

depósitos de desechos de mina. 
 

 
-     Guía de Relaciones Comunitarias (R.D. Nº 010-2001-EM/DGASS). 
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Proporciona orientación en la relación entre las actividades minero- 

energéticas y la comunidad. Uno de sus capítulos está dedicado a la 

información socioeconómica que debería incluirse en un informe de EIA. Sin 

embargo, hay poca información sobre los asuntos socioeconómicos luego del 

cierre. Se hace alguna medición a la necesidad de garantizar la sostenibilidad 

de la economía local después del cierre y la reinserción de la fuerza laboral 

minera a la economía local. 

 

1.2.2.    Acreditación del Uso del Terreno Superficial. 
 

Terreno superficial inscrito:  

• Datos del propietario (persona natural: nombre y apellidos / persona jurídica señalar 

razón social y datos de inscripción registral: asiento, partida y oficina/zona registral):  

- Nombre y Apellidos: VALLE ALTO EL GOLF S.A.C. 

- RUC: N° 20610765352 

- N° Partida: 11007064 

- Zona Registral: Zona Registral N° V – Sede Trujillo, Oficina Registral Trujillo 

• Datos del documento que autoriza al solicitante el uso del terreno (señalar fecha del 

testimonio de la escritura pública y/o datos registrales de la partida donde conste la 

inscripción del contrato de autorización):  

- Contrato de arrendamiento de inmueble. 

• Datos del predio (denominación, asiento y/o partida electrónica y oficina/zona 

registral): 

- Asiento: C00002 

- N° Partida: 11007064 

- Zona Registral: Zona Registral N° V – Sede Trujillo, Oficina Registral Trujillo 

 

1.3.    UBICACIÓN DEL PROYECTO. 

 

1.3.1.    Ubicación Política 

El área de la “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE 

LOGISTICS”, se encuentra ubicado en la MZ C Lote 06 (Calle 8), Urb. Parque 

Industrial I Etapa. 

 

Distrito                                                             :             La Esperanza.  

Provincia                                                          :             Trujillo.  

Departamento                                                :             La Libertad.  
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Superficie total y cubierta (m2, ha)            :             7695.00 m2 (0.7695 Hectáreas).  

Propiedad Superficial                                     :           Contrato de arrendamiento de 

inmueble. 

 

Figura 1-1: Ubicación del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

1.4.    HISTORIA DEL PROYECTO. 
 

✓ El 14 de Noviembre de 2023, se constituye la empresa KINDLE LOGISTICS S.A.C., 

nombrándose como Gerente General al Sr. LILU GAO XX con C.E. N° 0060155364. Dentro 

del objeto de dicha sociedad, se especifica que la empresa se dedicará entre otros fines 

a las actividades de cateo, prospección, exploración, desarrollo, explotación, beneficios, 

comercialización e industrialización de minerales metálicos y no metálicos, 

comercialización con mayor valor agregado a nivel nacional e internacional. 

 

✓ Mediante OTD00020240206819, de fecha 12 de Septiembre del 2024, KINDLE LOGISTICS 

S.A.C., hace llegar la Declaración de Impacto Ambiental - DIA del Proyecto: “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” ubicado en la MZ C 

Lote 06 (Calle 8), Urb. Parque Industrial I Etapa, del distrito de La Esperanza, provincia de 

Trujillo y departamento La Libertad, para los fines correspondientes. 

 
✓ Finalmente, el 21 de Enero de 2025, a través de la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 

N°000014-2025-GRLL-GGR-GREMH, se aprueba la Declaración de Impacto Ambiental 

Proy. Planta De Conminución 

De Minerales Polimetálicos 

Los Huertos 
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(DIA) del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE 

LOGISTICS”. 
 
 

1.5.    OBJETIVOS DEL PLAN DE CIERRE. 
 

1.5.1.    Objetivo General. 

El objetivo del presente Plan de Cierre, de acuerdo a lo señalado por la Ley Nº 

28090 y su correspondiente reglamento (DS N º 033-2005-EM, Reglamento para 

el Plan de Cierre de Minas) es la prevención, minimización y control de los riesgos 

y efectos sobre la salud y seguridad públicas, la estabilidad física y geoquímica 

de las instalaciones, la rehabilitación del terreno y de los cuerpos de agua para 

nuevos usos, así como el cuidado de la población involucrada por el cierre de 

minas. 

 

1.5.2.    Objetivos Específicos. 

• Desarrollar un plan durante la etapa final que conduzca a un 

reacondicionamiento de las superficies y áreas de influencia alteradas por la 

actividad minera, dando seguridad a la zona, protegiendo la salud humana y 

permitiendo beneficios de tipo social y económico. 

•   Mantener la estabilidad física y química de las instalaciones existentes dentro 

de los derechos mineros. 

•   Conservar la calidad de los cuerpos de agua presentes, de los impactos de la 

actividad minera en la Fase de Plan de Cierre y Post-cierre. 

•   Minimizar los efectos negativos del cierre sobre poblaciones aledañas. 

 

1.6.    CRITERIOS DEL CIERRE. 
 

Las operaciones mineras en el área del proyecto involucran acciones que 

preferentemente están orientadas al cierre de las instalaciones, remoción de 

estructuras de acceso principal, desmantelamiento de equipos, retiro de caseta de 

seguridad, rehabilitación del suelo dedicado a la cancha de almacenamiento 

tratando en lo posible de volver a la superficie condiciones de uso favorables, 

medidas para la rehabilitación, cierre de los accesos y medidas para el cierre de 

instalaciones auxiliares. 

La definición preliminar de los criterios para el proceso de cierre considera los 

siguientes ítems: 
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1.6.1.    Estabilidad Física. 

•   Asegurar la estabilidad del área de la concesión de beneficio, considerando 

las condiciones más desfavorables existentes durante el período post cierre, 

como eventos sísmicos y climáticos. 

 

1.6.2.    Estabilidad Química. 

•   Entre los factores que controlan la velocidad y magnitud del potencial del DAR, 

se deberá tener en cuenta: la naturaleza geológica y mineralógica del material 

almacenado en cancha, el régimen meteorológico y condiciones climáticas 

predominantes y condiciones fisiográficas y topográficas en la concesión 

minera. 

 

1.6.3.    Calidad de agua y aire. 

•   Sobre la calidad de agua, para la etapa del Plan de Cierre, se tendría el valor 

cero por cuanto no  existe  potencial  de  drenaje  subterráneo  y  que discurra 

al exterior. 

•   Los efectos ambientales sobre la Calidad del Aire estarán sujetos al incremento 

de las concentraciones de material particulado, durante la vida del proyecto 

(etapa de construcción y operación). Una vez finalizadas las operaciones, no 

existirán fuentes generadoras de material particulado. 

 

1.6.4.    Uso del terreno. 

•   El Plan  de  Cierre  tiene  como  objetivo  que  el  área  de  influencia recupere 

una condición de calidad similar a la que tenía antes del inicio de la actividad 

minera, y/o que tenga un uso alternativo que vaya acorde con las 

condiciones ambientales del área de influencia. 
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2.- COMPONENTES DEL CIERRE 
 

Se han identificado y evaluado los componentes ubicados dentro del Proyecto “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, los cuales se incluirán 

dentro del Plan de Cierre Final. Los componentes se describen a continuación: 

 

Se tiene proyectado conminuir un Promedio de 600 TM/mes de material metálico, con un 

promedio de carga y descarga de 20 TM/día de mineral, la vida útil del Proyecto es de 20 años, 

esto va a depender de la oferta y la demanda del material metálico en el Mercado. 

 

2.1. ETAPA DE OPERACIÓN. 

 

En esta etapa se realizará el siguiente proceso de conminución de minerales: 
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Figura 2-1: Diagrama de flujo de la Planta de Conminución de Minerales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 
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2.1.1.    Recepción. 

La etapa de operación se inicia con la recepción de los camiones de carga y 

volquetes provenientes de las operaciones mineras cargados con mineral 

polimetálico con una cantidad aproximada de 20 TN/día.  

▪  Verificación de la documentación  

Para el ingreso de las unidades de transporte, se verificarán los siguientes datos: 

-  Empresa quien remite la carga (con guía de remisión y guía de remitente).  

- Tipo de producto, calidad.  

- Punto de origen de la carga.  

- Datos del transportista (licencia, SOAT, permiso del MTC y tarjeta de 

identificación vehicular). 

- Pesos del punto de origen.  

- Fecha y hora de despacho del punto de origen.  

- Otros datos solicitados por la administración del depósito si fuera necesario. 

 

▪ Inspección de unidades de transporte 

La inspección ocular se realizará con la finalidad de verificar las condiciones en 

que se encuentran las unidades de transporte, teniendo en cuenta lo siguiente: 

- Del cobertor o toldera: buena condición, permeabilidad, etc. 

- Condiciones de la tolva (si no tiene fugas ni rajaduras).  

- Equipos de seguridad necesarios del chofer: casco de seguridad, botas con 

punta de acero, lentes, respiradores, guantes y mameluco.  

- El camión deberá contener (extintor, triangulo de seguridad, llantas en buen 

estado, luces en buen estado, claxon, entre otros).  

- De encontrarse observaciones que se puedan determinar al momento de la 

inspección serán registradas y comunicadas al cliente para su cumplimiento. 

 

▪ Pesaje y registro 

Una vez verificados los datos de recepción de vehículos, estos se dirigirán a la 

balanza para determinar el peso de la carga. Los siguientes datos obtenidos son 

registrados en formatos establecidos: 
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- Placa y/o identificación de la unidad de transporte.  

- Empresa de transporte. 

- Número de guías de remisión del transportista y del remitente.  

- Pesos del punto de origen.  

- Pesos en la recepción.  

- Número de precinto.  

- Calidad y condiciones de la carga.  

- Lugar, fecha y hora del punto de origen. 

- Lugar, fecha y hora de recepción.  

- Observaciones que la administración del depósito considere necesarias. 

- Nombre y firma de la persona responsable del registro de datos (balancero) y/o 

supervisor. 

 

2.1.2.    Descarga. 

Se identifica la ubicación de la carga de acuerdo a las condiciones de descarga. El 

mineral es descargado de los volquetes directamente al patio de almacenamiento 

temporal, de allí en carretilla será alimentado a la tolva gruesos (N°1). 

 

2.1.5.    Conminución de mineral. 

El proceso de Chancado se da en la Planta de conminución de minerales. Esta zona 

tendrá un área de 1260 m2, cuya dimensión es de 50m x 25.2m y constará de 4 

pasos, los cuales se distribuyen por áreas, en el siguiente Diagrama de flujo se 

esquematiza el proceso: 

Ingreso al área de alimentación y chancado N°1: El proceso de alimentación de 

mineral empieza con la recepción de dicho material tal como llego de mina, hacia 

la tolva de alimentación de 20 TN de capacidad nominal, el mineral cae por 

gravedad a la chancadora de quijada y posteriormente es transportada por la faja 

transportadora N°. 1 

Ingreso al área de molienda N°2: El alimento para esta etapa de molienda, es el 

producto de la Chancadora de quijada, que al ser transportada por la faja N°1, 

cae al molino de martillos con el objetivo de seguir reduciendo de tamaño el 

mineral, es aquí donde se da la granulometría requerida por el cliente de acuerdo 

a la granulometría con que trabajará la Planta, ver en el siguiente cuadro. El 

producto molido, cae por gravedad hacia la faja transportadora N°2 la cual será 

trasladada hacia la tolva de llenado de 0.3 TM. 
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Cuadro 2-1: Granulometrías a trabajar. 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

Ingreso al área de pesaje y llenado N°3: La parte fina, es el producto final del 

circuito de molienda; el cual cae por gravedad de la tolva de llenado hacia la 

balanza de la plataforma para ser pesado y llenado. El personal, los operadores 

de planta, se encargarán de llenar el material chancado en sacos BIGBAG. 

 

2.1.6.   Almacenamiento. 

▪ Ingreso al patio de almacenamiento temporal 

Luego de ser llenado en sacos, el material es trasladado hacia el área de 

almacenamiento y cubiertos con lonas de material sintético para evitar la 

generación de emisiones fugitivas de partículas finas por acción del viento. 

contará con un área de 697.22 m², cuya dimensión es de 49.1 m x 14.2 m. 

 

▪ Identificación de lotes del cliente 

Para una buena identificación todas las rumas de sacos deben estar plenamente 

identificadas, para lo cual se hará uso de carteles de identificación lo que deben 

estar ubicados en un lugar de fácil acceso, para su lectura. 

 

2.1.7.    Despacho. 

Para realizar el despacho se deberá mantener las comunicaciones con los clientes 

y deberán ser efectuadas por correo electrónico u otro medio que permita su 

registro.  

En caso que la comunicación se efectué por vía telefónica, es obligación del 

administrador del depósito confirmar al cliente el haber recibido sus 

instrucciones a través de algún medio que permita su trazabilidad. 

Tamaño de malla 
Tamaño nominal 

(granulometría) 

3/8 ’’  9.52 mm 
1/2 ’’ 6.35 mm 
3/4 ’’ 19.05 mm 
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La operación en la Planta de Conminución del proyecto; es por ocasión, es decir 

la planta entrará en funcionamiento solo cuando ingrese material de los mineros 

artesanales que requieran el Servicio. 

 

2.2. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 
El proyecto generará los siguientes residuos sólidos: 

 

Cuadro 2-2: Tipo de residuo por actividad. 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

▪ Residuos domésticos 

Los residuos sólidos domésticos conformado por envase de bebidas carbonatadas, agua y otras 

bebidas, residuos de alimentos, envase de enlatados varios, trapos y papeles de limpieza 

personal, representarán una generación por día de 5.9 Kg/día, al ser solo 10 los trabajadores y 

considerando que la Generación de residuos sólidos domésticos per cápita para el distrito de La 

Esperanza de 0.59 kg/hab/día (MINAM, 2023). 

 

 

Etapa del proyecto Tipo de residuo Descripción 

Habilitación e Instalación 

de la planta chancadora 

de minerales 

Residuos de construcción 
Planchas de metal, cables, varillas 

de soldadura. 

Operación 

Residuo de papel y cartón 

Material de oficina, revistas, 

periódicos, empaques de 

productos inertes como cemento, 

papeles de baños, etc. 

Residuos de vidrio 
Botellas, frascos, lunas rotas, focos, 

etc. 

Residuos de plástico 

Envases de comidas, botellas PET y 

utensilios plásticos, toldos, tubos 

de PVC, bolsas, etc. 

Residuos de metal usado 
Estructuras usadas, latas, cables, 

etc. Colillas de soldadura. 

Llantas 
Llantas usadas de vehículos 

(Montacargas) 

Mantenimiento Residuos peligrosos 
Material impregnado de lubricante 

– hidrocarburos. 
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▪ Residuos industriales 

Se prevé se genere material producto de la habilitación e instalación de los componentes de la 

chancadora, como residuos de construcción (Planchas de metal, cables, varillas de soldadura). 

 

▪ Residuos peligrosos 

Los residuos sólidos peligrosos como materiales impregnados con hidrocarburos, envases de 

aceites y lubricantes; representará un aproximado de 0.5 Kg/día, su disposición final será por 

medio de una EO-RS de la ciudad de Trujillo. Los envases de los hidrocarburos se devolverán al 

proveedor. 

 

2.3. EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 

 
La generación de emisiones atmosféricas, principalmente se dará por el material particulado 

(PM1O y PM2.5) del proceso de chancado y molido del mineral.  

Es por ello que se realizarán medidas de prevención, mitigación y/o corrección de estos 

impactos. 

 

2.4. OTRAS INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS AL PROYECTO. 

 

2.4.1.    Patio de estacionamiento vehicular. 

El área de estacionamiento vehicular permitirá que los vehículos de los clientes 

se estacionen mientras esperan ser cargado y/o descargados con el mineral, 

tendrá un área de 500 m2, cuya dimensión es de 31.25 m x 16m.  

2.4.2.    Sala de usos múltiples. 

Será un área de reuniones, tendrá una dimensión de 12.57 m x 7 m y un área de 

88 m2. 

2.4.3.    Gerencia. 

Se acondicionará en uno de los ambientes del área de oficinas administrativas y 

tendrá las siguientes dimensiones: 8.1 m x 7.25 m con un área de 58.72 m2. 

2.4.4.    Garita. 

Será la zona de seguridad, permitirá al personal de vigilancia seguir los protocolos 

de seguridad, tendrá una dimensión de 3m x 3m y un área de 9 m2. 
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2.5. SERVICIOS. 

 
Para el desarrollo de los diversos procesos de la planta de conminución de la empresa KINDLE 

LOGISTICS S.A.C., se necesitarán de los siguientes servicios: 

 

▪ Consumo de energía 

El consumo de energía eléctrica, será por medio de la Red Eléctrica que proporciona 

HIDRANDINA para el funcionamiento de la planta, de equipos, herramientas y alumbrado en 

general. De la misma forma se utilizará energía mediante un sistema trifásico para la operación, 

mientras que el sistema monofásico se hará para las áreas administrativas. El consumo de 

energía eléctrica será de 177 kw/h. 

 

▪ Consumo de agua 

Para el proceso de chancado no es necesario el consumo de agua debido a que el proceso no lo 

requiere. 

El abastecimiento de agua para consumo industrial será a través de la red de agua potable 

depositada en tanques dentro de las instalaciones de la planta con la finalidad de realizar el riego 

de las áreas de acceso a la planta, para disminuir la generación de material partículas en el 

ambiente, debido al desplazamiento de los vehículos que traen el mineral a la chancadora, pese 

a que las vías son pavimentadas, pero deterioradas. 

En cuanto al agua para consumo humano, serán de 02 fuentes, la primera de la red de agua 

potable usada para el aseo personal de los trabajadores, y la segunda de bidones de agua, que 

será agua para beber, esta será provista por una empresa privada mediante bidones de 20 Litros 

(L) sellados herméticamente. 

 

Cuadro 2-3: Consumo de agua en la etapa de operación. 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

Fuente Uso Actividades 
N° de 

usuarios 

Consumo 
Unitario 

(m3/semanal) 

Consumo 
total 

semanal 
(m3/sem) 

Consumo 
total 

mensual 
(m3/mes) 

Red de 
agua 

potable 

Riego de 
caminos de 

acceso 

Riego, limpieza 
y 

mantenimiento 
- 0.3 0.3 1.2 

Red de 
agua 

potable 
Doméstico 

Consumo 
humano (Aseo 

personal) 
10 0.045 0.45 1.8 

Bidones de 
agua 

Domestico 
Consumo 
Humano 
(bebida) 

10 0.01 0.1 0.4 

TOTAL 0.355 0.85 3.4 
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2.6. PERSONAL. 

 
En la etapa de operación, se contará con un promedio estimado de 10 trabajadores, de los cuales 

serán personal neto de la empresa, cabe resaltar que el personal será capacitado en temas de 

seguridad como lo establece la LEY 29783 y sus modificatorias “LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO”, de la misma forma operarán en la planta utilizando sus equipos de protección 

personal (EPPs) adecuados. 

El personal trabaja en una guardia por día de ocho horas, cuya distribución se detalla en el 

Cuadro 2-4. 

 

Cuadro 2-4: Requerimiento de personal. 

Personal Cantidad Turno Área de trabajo 

Supervisor 01 8h/turno día 
Planta de Chancado minerales 

polimetálicos 

Operario 04 8h/turno día 
Área de chancado primario y 

secundario 

Administrativo 02 8h/turno día Área Administrativa 

Vigilante 01 8h/turno día Vigilancia y seguridad 

Ayudantes 02 8h/turno día Almacenaje y Despacho 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 
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3.- CONDICIONES ACTUALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
 

GENERALIDADES. 

Se establece con la finalidad de poder comparar las condiciones ambientales antes y después de 

iniciadas las obras para el Plan de Cierre de Minas del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” y así evaluar los posibles impactos que pudiera 

generar el mismo durante el desarrollo de actividades previstas en el Plan de Cierre y aquellos que 

pudieran persistir luego del cierre del Proyecto. 

La elaboración del presente capítulo comprendió la recopilación de la información existente, en 

la línea base de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, por cuanto el presente informe corresponde a 

un requisito para inicio de operaciones y para ello se agrupa en tres categorías: 

•   Ambiente Físico. 

•   Ambiente Biológico. 

•   Ambiente Socioeconómico Cultural. 

 

3.1. MEDIO AMBIENTE FÍSICO. 

 

GEOMORFOLOGÍA, GEOLOGÍA Y PAISAJE. 

 

La localidad de Trujillo está dentro de las pampas costeras. Esta unidad geomorfológica se 

desarrolla a manera de una faja paralela a la costa, desde el nivel del mar hasta una altitud 

aproximadamente de 200 m y presentan notables ensanchamientos en las porciones 

correspondientes a los valles. El área del proyecto se localiza en una llanura o planicie aluvial  

• Planificie costanera (Pl-al). 

Corresponde a extensas planicies en las costas de Santa, Trujillo, Chiocope y Jequetepeque. Está 

conformada por depósitos aluviales y eólicos no consolidados.  Equivale al 8.37 % del área de la 

región.  Se encuentra asociada a arenamientos y flujos de detritos excepcionales de las 

estribaciones adyacentes durante eventos del fenómeno de El Niño. 
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Figura 3-1: Mapa geomorfológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

GEOLOGIA Y SUELOS. 

La geología estudia los rasgos litológicos, estructurales y los procesos naturales que han actuado 

en la tierra durante el tiempo geológico, este último en una escala de millones de años. Los rasgos 

litológicos y estructurales se refieren a los distintos materiales asociados a estructuras regionales 

y locales las cuales se encuentran distribuidas en un medio físico. De acuerdo a la carta geológica 

del cuadrángulo de Trujillo Hoja 17-E elaborada por el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico 

(INGEMET), la zona de estudio presenta la siguiente formación geológica:  

- Depósitos eólicos (Q-eo): 

Se ubican a lo largo de la costa o litoral conformando bahías o playas angostas.  Generalmente, 

están constituidos por arenas desde muy finas a gruesas con formación de barras litorales.  Son 

susceptibles a erosión marina. 
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Para fines de este informe, las coordenadas geográficas de Trujillo son latitud: -8,116°, longitud: -

79,030°, y elevación: 30 m. 

 La topografía en un radio de 3 kilómetros de Trujillo contiene solamente variaciones modestas de 

altitud, con un cambio máximo de altitud de 66 metros y una altitud promedio sobre el nivel del 

mar de 32 metros. En un radio de 16 kilómetros contiene solamente variaciones modestas de 

altitud (1.224 metros). En un radio de 80 kilómetros también contiene variaciones extremas de 

altitud (4.306 metros). El área en un radio de 3 kilómetros de Trujillo está cubierta de superficies 

artificiales (55 %), árboles (15 %) y pradera (11 %). 

 

SISMICIDAD Y RIESGOS NATURALES. 

 

El Perú forma parte de las regiones de alta sismicidad en el planeta por:   

- Interacción de placas Nazca y Sudamericana   

- Fallamientos tectónicos activos presentes en el interior del territorio. 

De acuerdo a la historia sísmica de La Libertad, se identificaron sismos que produjeron 

intensidades entre II y IV en la escala de Mercalli Modificada (MM). Cabe indicar que para los 

sismos de Intensidad IV en la escala de Mercalli, los objetos colgantes oscilan visiblemente, la 

sensación percibida es semejante a la que producirá el paso de un vehículo pesado. Los 

automóviles detenidos se mecen. Asimismo, según el Reglamento Peruano de Edificaciones (RPE) 

y Mapa de Zonificación Sísmica del Perú elaborado por el Instituto Geofísico del Perú, el Proyecto 

está ubicado en la Zona 3 de sismicidad, zona considerada como la de mayor actividad sísmica del 

Perú.  

Los Tsunamis o maremotos, son fenómenos de excepcional recurrencia (100 a 150 años), 

asociados generalmente movimientos sísmicos o erupciones volcánicas en el fondo marino. Si bien 

es cierto no se tienen registros catastróficos de este tipo de eventos, no se descarta la posibilidad 

de ocurrencia de un tsunami de gran intensidad, más aún considerando las características 

tectónicas y sismológicas propias de nuestra costa local. En los dos últimos siglos, se han alertado 

en la costa peruana cinco eventos de tsunamis, tres de los cuales afectaron Trujillo y distritos. 

Estudios detallados del CISMID consideran como zonas inundables por tsunamis aquellas áreas 

entre las cotas 0 a 4 msnm., aprox. 0.8 Km. hacia el lado este, a partir de la línea del litoral; 

habiéndose estimado entre 20 y 30 minutos, el tiempo de llegada de la primera ola, generado por 
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un sismo de 7 Ms o mayor con epicentro frente a la costa de Víctor Larco (Municipalidad de 

Trujillo). 

 

Según el mapa de Zonificación Sísmica propuesto en la Norma Técnica E 30 de Diseño 

Sismorresistente (2018), el Perú se encuentra dividido en 04 zonas, el proyecto se encuentra 

dentro de la zona de sismicidad muy alta (Zona 4) existiendo la posibilidad de que ocurra un evento 

de intensidad III y IV en la escala de Mercalli Modificada. 

 

Figura 3-2: Mapa de Zonificación Sísmica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 



 

P á g i n a  52 | 105 

 

PLAN DE CIERRE DE MINAS DE PROYECTO “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 
POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

 

 

CLIMA Y METEOROLOGÍA. 

El clima es el conjunto de condiciones atmosféricas propias, conformadas por distintos 

parámetros climatológicos. 

Trujillo es denominado “Ciudad y Capital de la Primavera”, por su excelente clima primaveral con 

relativamente mínimas variaciones diarias del tiempo, lo mismo que sus variaciones anuales.  La 

temperatura es estable, los vientos son moderados y las lluvias son escasas, aunque 

ocasionalmente pueden tornarse en copiosas cuando el llamado Fenómeno del Niño arriba a la 

costa.  Ese clima suave es, sin embargo, una anomalía mayor en el panorama mundial, puesto que 

por su situación geográfica a 8° al sur del Ecuador, Trujillo debería tener un clima tropical, cálido, 

húmedo y lluvioso, pero la fría corriente de Humboldt cambia radicalmente la situación y lo que 

debería ser una costa tropical cubierta de verdor es un alargado desierto. Además, la cordillera de 

los Andes contribuye a mantener ese estado desértico porque su elevación impide a los vientos 

cargados de humedad de la Amazonía cruzar esa barrera y hace que descarguen sus aguas en las 

laderas andinas de la vertiente oriental. 

En base al Mapa de Clasificación Climática del Perú (SENAMHI, 2021), desarrollado a través del 

Sistema de Clasificación de Clima de Warren Thornthwaite, el área del proyecto que se ubica en 

el distrito de la Esperanza – Trujillo se caracteriza por presentar un clima árido y templado (E(d)B’), 

con lluvia deficiente en gran parte del año excepto en los años en que hay presencia del Fenómeno 

El Niño. 
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Figura 3-3: Mapa climático. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia.
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• Meteorología: 

 

Para caracterizar las variables meteorológicas, temperatura y precipitación se ha considerado la 

información de la estación meteorológica “Laredo” ubicada en el distrito de Laredo, provincia de 

Trujillo, departamento La Libertad; administradas por el Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología (SENAMH), se consideraron estas estaciones meteorológicas debido a que se encuentran 

activa y son las más cercana al proyecto. 

 

Cuadro 3-1: Datos de la estación meteorológica. 

Nombre Tipo de 
estación Ubicación Longitud Latitud Altitud 

(msnm) 
Laredo 

(108068) Convencional Laredo 78°59'6.36'' W 8°6'43.29'' S 44 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

A. Temperatura. 

La temperatura máxima promedio del aire no presenta fluctuaciones significativas a lo largo del 

año, oscilando sus valores promedios entre 17.4 °C en agosto y 26°C en febrero (verano). En cuanto 

a la temperatura mínima se registra en el mes de julio y junio con 14.6 °C y una temperatura máxima 

de 30.8 °C en el mes de febrero. 
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Cuadro 3-2: Temperatura mensual. 

Mes 
Temperatura (ºC) 

Max Min Promedio 

Ago -24 20,0 14,7 17,4 

Jul - 24 21,0 14,6 17,8 

Jun - 24 22,5 14,6 18,6 

May - 24 22,7 16,0 19,4 

Abr - 24 28,0 18,8 23,4 

Mar - 24 29,0 20,4 24,7 

Feb - 24 30,8 21,2 26,0 

Ene - 24 28,8 21,0 24,9 

Dic - 23 26,5 19,0 22,8 

Nov - 23 27,0 17,0 22,0 

Oct - 23 24,8 18,0 21,4 

Set - 23 24,5 19,0 21,8 
Fuente: Elaboración Propia (SENAMHI – 2024). 

 

Gráfico 3-1: Temperatura mensual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia (SENAMHI – 2024). 
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B. Humedad Relativa 

La humedad media relativa en la Estación Laredo a lo largo de todos los meses del año, de 75 % 

(febrero) a 82.9% (agosto) teniendo una media de 73.7%.  

Cuadro 3-3: Humedad relativa (%). 

Fuente: Elaboración Propia (SENAMHI – 2024). 

 

Gráfico 3-2:  % de humedad relativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia (SENAMHI – 2024). 
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C. Precipitación. 

La estación meteorológica de Laredo, no presenta datos de precipitación. Sin embargo, el patrón 

muestra el aumento ligero de precipitaciones en los meses de verano, que en los de invierno. 

Respecto al comportamiento de las lluvias, los acumulados de las lluvias promedio no son 

significativos en gran parte del año, sin embargo, suele presentarse incrementos entre los meses 

de setiembre a mayo.  Para el primer trimestre del año las lluvias totalizan aproximadamente 20 

mm. 

 

HIDROLOGIA. 

Hidrográficamente el proyecto se encuentra dentro de la Intercuenca N° 137719 que pertenece a 

la cuenca de Moche, teniendo como autoridad para la gestión de sus recursos hídricos a la 

Autoridad Administrativa del Agua-Huarmey-Chicama (Código IV) y de manera local al ALA – 

Moche – Virú – Chao. 

La cuenca se ubica en la costa norte del Perú, y pertenece a la vertiente del Pacífico y drena un 

área de 671.6 Km2.  

 

 Cuadro 3-4: Ubicación Geográfica del Proyecto. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Características Descripción 

Nombre de la Intercuenca N°137719 

Nombre de la cuenca Moche 

Vertiente hidrográfica Pacífico 

Autoridad Administrativa del Agua (AAA) Huarmey – Chicama (Código IV) 

Autoridad Local del Agua (ALA) Moche – Virú - Chao 

Superficie 671.6 km² 
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Figura 3-4: Mapa Hidrográfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

GEODINÁMICA. 

En la siguiente sección del presente estudio se describen las principales características de la 

geodinámica sobre el área del estudio del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 

POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 
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Geodinámica Interna: 

La presente evaluación de la geodinámica interna está basada en la evaluación del Peligro 

Sísmico para el área del proyecto, el cual se fundamenta en los estudios de Tectónica, Distribución 

de los Epicentros Sísmicos y de Peligro Sísmico, aplicables al Área de Estudio del Proyecto “PLANTA 

DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. A continuación, se 

describen los estudios antes mencionados: 

 

Tectónica: 

Los procesos tectónicos que predominan en esta parte del país, se deben básicamente al proceso 

de subducción de la placa de Nazca y a la deformación continua de la cordillera de los andes. El 

proceso continuo de subducción de la placa de Nazca, bajo la placa tectónica Sudamericana es la 

generadora de la ocurrencia de sismos en la parte occidental del Perú.  Este proceso de subducción 

genera sismos de magnitud elevada y extensos con relativa frecuencia, los cuales presentan rangos 

de magnitud de momento (Mw) entre aproximadamente 7,5 y 9,0 (3). En efecto opuesto a la 

subducción de la placa de Nazca, genera la deformación continua de los andes (elevamiento), 

presentándose en estas, sismos de magnitud moderada a elevada de entre 6,0 y 7,5 Mw (4). 

El Sistema de Fallas de la Cordillera Blanca constituye el sistema más activo del Perú, con fallas 

ubicadas entre Chiquián y Corongo (Departamento de Ancash) a lo largo del flanco occidental de 

la Cordillera Blanca.  Estas fallas han estado activas por más de 5 millones de años, (desde las eras 

Plioceno y Cuaternaria). El desplazamiento vertical de los últimos 50 000 años ha sido de hasta 35 

m, estimado en base a la altura de las escarpas.  En los últimos 1,6 millones de años (Cuaternario) 

el desplazamiento vertical ha sido de 1 000 m, siendo el desplazamiento de los últimos 5 millones 

de años (Plioceno) de 4 500 m. 
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Figura 3.5: Mapa de Zonificación Preliminar para el Perú a partir de la frecuencia-intensidad de 

los sismos ocurridos entre 1964 -2000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Boletín de la Sociedad Geológica del Perú v.93 (2002) p. 31-44 – “Zonas Sismogénicas en Perú: 

Volúmenes de deformación, gráficos polares y zonificación preliminar “Isabel Bernal, Hernando Tavera & 

Yanet Antayhua - Centro Nacional de Datos Geofísicos - Instituto Geofísico del Perú.   El departamento 

de La Libertad, donde se ubica el área de la concesión, presenta una sismicidad media. 

 

Distribución de los Epicentros Sísmicos: 

El Perú ha sufrido numerosos sismos a lo largo de su historia, esto debido a la constate ocurrencia 

de los movimientos tectónicos de las placas continentales.  A continuación, se presenta un listado 

de los principales eventos sísmicos producidos en el último siglo en la sierra central (regiones que 

rodean el área del proyecto). La distribución de estos epicentros sísmicos históricos se ha realizado 

en base a la información recopilada por diversos estudiosos del tema (1). La data de los sismos 

más antiguos se basa principalmente en función de la distribución y densidad de la población en 

las regiones afectadas por los mismos. En la siguiente tabla se presentan los principales sismos 

históricos registrados en zonas alrededor del área de estudio. 
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Cuadro 3-5: Sismos ocurridos en las zonas norte, este y sur del área de estudio (Centro del 

Perú). 

Fecha Coordenadas Lugar Magnitud (Mo ó 
Ms) 

Profundidad 
(Kms) 

18.04.1962 9.90° / 78.90° Casma – Ancash 6.75 39 

17.09.1963 10.60° / 78.20° Ancash 6.75 61 

24.09.1963 10.60° / 78.00° Ancash 7.00 80 

17.10.1966 10.70° / 78.60° Norte de Lima 7.50 38 

24.07.1969 11.80° / 75.10° Pariahuanca-Junín 5.60 1 

01.10.1969 11.80° / 75.20° Pariahuanca-Junín 6.20 43 

14.02.1970 9.90° / 75.60° Panao - Huánuco 5.90 35 

31.05.1970 9.20° / 78.80° Chimbote - Huaraz 7.70 43 

10.06.1971 10.80° / 76.20° Pasco 5.70 89 

03.10.1974 10.40° / 77.00° Lima 7.50 9 

12.11.1996 15.47° / 75.94° Nazca 6.30 46 

20.10.2006 13.55° / 77.02° Pisco Chincha 6.20 43 

11.08.2007 13.45° / 76.78° Chincha 4.10 33 

15.08.2007 13.49° / 76.85° Pisco 7.90 26 

Las características de la sismicidad en Perú, anteriormente han sido descritas por diversos 

investigadores (2) e instituciones públicas, siendo los principales resultados generados aquellos 

relacionados con la distribución de los focos sísmicos en superficie, así como la profundidad de 

sus focos.  

 

1 
Silgado (1978) y Dorbath et al. (1990) 

2 
Grange et al., 1984; Schneider y Sacks, 1987; Cahill y Isacks, 1992; Tavera y Buforn, 2001.
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Estudios de Peligro Sísmico: 

El rango de aceleración horizontal máxima del suelo (AMS), que  puede  afectar  al  área  del 

proyecto, fue estimado en base a un análisis probabilístico de peligro sísmico regional (Alva y 

Castillo). Este análisis integra información sismotectónica, parámetros sísmicos y relaciones 

regionales de atenuación de movimientos sísmicos. 

En la tabla siguiente se presentan los valores de aceleración presentados en los estudios 

anteriormente mencionados. Los valores de AMS son estimados con un 10% de probabilidad de 

excedencia (90% de probabilidades de ocurrencia de un valor igual o menor) para una vida del 

proyecto de 50 a 100 años.   Estos valores son equivalentes a las aceleraciones del suelo con 

período de retorno promedio de 475 y 950 años, respectivamente. 

 

Cuadro 3-6: Resultados de Evaluación del Peligro Sísmico en Términos de Probabilidades. 

Referencia 
Periodo de Retorno de 

475 Años 

Período de Retorno de 

950 Años 

Alva y Castillo (1993) 0,32 a 0,36 0,38 a 0,42 

 

En las siguientes ilustraciones se presenta la distribución de la AMS con un 10% de probabilidades 

de excedencia en 50 y 100 años de acuerdo a Alva y Castillo (1993).  La AMS del Proyecto con un 

10% de excedencia en 50 años (475 años de período de retorno) varía entre 0,32 y 0,36 g. y la 

de excedencia en 100 años (950 años de período de retorno) varía entre 0,38 y 0,42 g. 

En conclusión, en el área donde se ubica el proyecto (en relación a la geodinámica interna), debe 

de considerarse tomar las medidas preventivas necesarias para evitar el riesgo sísmico, así como 

las consecuencias que este pueda ocasionar sobre la infraestructura del proyecto y sus 

trabajadores.
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 Figura 3-6: Mapa de distribución de Isoaceleraciones para 10% de Excedencia en 50 años (J. 

Alva - J. Catillo, 1993). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Universidad Nacional de Ingeniería – CISMID.
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 Figura 3-7: Mapa de distribución de Isoaceleraciones para 10% de Excedencia en 100 años (J. 

Alva - J. Catillo, 1993). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Universidad Nacional de Ingeniería - CISMID.
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Geodinámica Externa: 

Con respecto a los procesos y evolución de los fenómenos de geodinámica externa en el área 

de estudio, se puede indicar que estos están influenciados por el efecto de la meteorización 

física, química   y   biológica   presentes.   A   continuación, se   describen   los   principales   

tipos   de meteorización detectados en el área del proyecto, estos se desarrollan en diferentes 

grados de meteorización, según las características del material afectado: 

Agentes de Geodinámica Externa. 

Meteorización Física o Mecánica: 

La Meteorización Física o Mecánica, consiste en la ruptura de las rocas a causa de los esfuerzos 

externos e internos causados por los meteoros. Esta disgregación implica la ruptura de la 

roca en fragmentos más o menos grandes y angulosos, pero sin la alteración de la naturaleza 

mineralógica de la roca. Los procesos más importantes detectados en el área de estudio son: 

La Termoclastia, la Gelifracción, la Hidroclastia, la Haloclastia y la Corrasión. A continuación, 

se describen los procesos antes mencionados: 

−  Termoclastia: Este proceso de meteorización se manifiesta con la variación brusca 

de temperatura que existe en el área de estudio a lo largo del tiempo, esto se 

produce debido a que durante el día existe una alta incidencia solar y en las noches la 

temperatura desciende hasta niveles cercanos a los cero grados. Las dilataciones y las 

contracciones producidas por los cambios de temperatura producen tensiones en las 

rocas que terminan por romperla. La intensidad de los procesos de meteorización sobre 

las rocas depende de las características de las mismas, tales como su color, textura, 

etc.; los cuales favorecen una mayor absorción y pérdida de la radiación calorífica. 

−  Gelifracción o crioclastia: Este proceso consiste en la fragmentación de la roca debida 

a las tensiones que produce la congelación y descongelación del agua en las fisuras de 

la roca, donde el aumento de volumen que produce el agua congelada sirve de cuña, lo 

que termina por romper la roca. Esto quiere decir que para que la gelifracción funcione 

es necesario que existan frecuentes ciclos de hielo-deshielo lo que ocurre en las partes 

altas, sin llegar esta área a ser del tipo periglaciar. Este proceso pudo ser en el pasado 

mucho mayor que el que se presenta actualmente. 
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3.2. MEDIO AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 

Hábitat: 

Los hábitats observados en el área de estudio son el marino y el desierto costero. El hábitat 

marino es el que va desde la línea costera hacia la zona pelágica (3 millas náuticas mar 

adentro). El hábitat de desierto costero incluye la franja o área contigua a la playa hasta la 

carretera cerca al Pueblo. En el hábitat de desierto costero se pueden diferenciar tres 

ambientes distintos que posibilitan la existencia de fauna especializada: el desierto 

propiamente dicho, humedales de escaso tamaño y gramadales bordeando estos pequeños 

cuerpos de agua.  

 

Biología Terrestre: 

Con referencia a la flora terrestre, en el área de estudio sólo se encontraron dos formaciones 

vegetales (humedales y vegetación de halófitas) de reducida extensión y algunos campos de 

cultivo de “marigold” Tagetes sp. y “espárrago” Asparagus officinalis en los alrededores. Las 

formaciones vegetales se ubican al norte del Puerto Salaverry, y están compuestas 

principalmente por gramadales de la especie Distich lis spicata “grama salada” y formaciones 

de Cyperáceas y totora (Typha dominguensis). A unos metros de la línea costera de la playa 

Mar de Galilea existen dunas paralelas al litoral en donde crece la “verdolaga” Sesuvium 

portulacastrum. En general los resultados de metales en tejidos vegetales indican que la 

transferencia de metales desde el suelo es baja en la zona. En el caso del análisis realizado en 

julio del 2005, se tiene que los valores más altos fueron encontrados en los pastos naturales 

y del análisis realizado en enero del 2006, en hojas de frijoles y tomate. No se encontraron 

especies de flora en alguna categoría de conservación según la lista oficial vigente de 

clasificación de especies de flora amenazadas establecida mediante DS 043-2006-AG. 

En cuanto a la fauna terrestre, los resultados indicaron una mayor presencia de aves 

alcanzando el 81%, mientras que los mamíferos y reptiles alcanzaron porcentajes de 13% y 

6%, respectivamente. La mayor parte de la avifauna en el área de estudio está representada 

por el Orden Charadriiformes (gaviotas, chorlos, playeros) con el 42% de las especies, en 

segundo lugar se encuentran los Passeriformes (golondrinas, gorriones, etc.) con el 12% de 

las especies, mientras que en tercer lugar figuran los Pelecaniformes (pelícanos, piqueros, 
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cormoranes) y Procellariiformes (pardelas, petreles, albatros) con 11 y 9% de las especies 

respectivamente. De acuerdo a la clasificación oficial de especies amenazadas de fauna 

silvestre en el Perú, establecida en el Anexo del D.S. N° 004-2014-MINAGRI. 

 

Humedales: 

Los humedales son superficies cubiertos de agua, sean estas de régimen natural o artificial, 

permanente o temporal, estancado o corriente, dulce o salobre (Puhe, 1997). 

Los humedales proporcionan beneficios para el ambiente, como proveen las aguas 

subterráneas, sostienen y controlan las inundaciones, benefician al hombre con sus productos 

naturales y sus componentes importantes del paisaje. Los humedales en el Perú desde épocas 

preincas han cumplido un rol importante en la supervivencia de las poblaciones nativas. 

Aunque su contribución a la economía ha sido mayormente ignorada, sin embargo, muchas 

poblaciones rurales dependen de ellos para desarrollar sus diversas actividades como único 

medio para satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia Pulido (1992) y Castro et al. 

(1990). 

Los humedales de Tres Palos se encuentran ubicados entre el Límite de Huanchaco y Santiago 

de Cao (7° 59´ L.S, 79° 12´ L.W), están constituidos por agrupamientos de pozas construidas 

en tiempos probablemente posteriores al Horizonte Medio por pobladores locales con fines 

de expansión de la frontera agrícola (IMARPE). 

 

Zona De Vida: 

Según el Diagrama Bioclimático de Holdridge, el área del proyecto corresponde a la Zona de 

Vida Desierto desecado premontano tropical (dd-S). Geográficamente se extiende desde el 

litoral aproximadamente hasta los 500 m. s. n. m., presenta una precipitación promedio anual 

de 2,2 mm, una temperatura máxima de 22,2 °C y una mínima de 17,9 °C. la vegetación en 

esta zona es escasa, compuesta por tillandsiales dispersos, así como algunas especies 

halofitas, distribuidas en pequeñas áreas de suelos salinos. 
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Figura 3-8: Mapa de Zona de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Fauna: 

Debido a las condiciones climáticas, topográficas y edafológicas etc. que presenta la franja 

costera, la fauna que se observa es casi ausente. 

La fauna, en términos generales depende directamente de la poca o gran existencia de 

vegetación en la zona. Considerando que el proyecto se ubica en un área de escasa 

vegetación, la fauna también es escasa. Sin embargo, es importante remarcar que la mayoría 

de especies halladas son aves. 
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3.3. MEDIO AMBIENTE SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL. 

 

Para la caracterización del componente socioeconómico, se ha considerado como unidad de 

análisis al distrito de La Esperanza (provincia de Trujillo), lugar donde se emplazará el Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, siendo 

asumido los resultados del Censo Nacional 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 

Comunidades Indígenas, publicado por el INEI. 

De acuerdo al Diagnóstico Situacional de la Provincia de Trujillo realizado el 2021, se 

determina cuál ha sido la evolución de la población por distritos desde 1981 al 2022, 

considerando los censos realizados en el Perú, proyectando que la provincia de Trujillo en el 

año 2022 mantuvo una población de 1,082,736 habitantes, identificando al distrito de Trujillo 

con mayor población, 372,145 habitantes (34.4%), seguido del distrito de El Porvenir con 

178,845 habitantes (16.5%) y como tercer distrito con mayor población se encuentra La 

Esperanza con 207,824 habitantes (19.2%). (MPT, 2021).  

Según el PLANDET de la Municipalidad de Trujillo (Pág. 38), se estima que desde el 2017 al 

2022 en el distrito de la Esperanza se tuvo una tasa de incremento poblacional de 1.5%. (MPT, 

2021). 

De acuerdo al Informe de la Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia de la 

Municipalidad Distrital de la Esperanza (Informe Nº 003-2022-MDE/GDSyPF), se determina 

que en el distrito de La Esperanza se cuenta con 54 Instituciones educativas de gestión pública 

directa, de las cuales 33 brindan solo servicio de educación inicial, 02 solo primaria, 05 el 

servicio de educación inicial y primaria, 5 solo primaria y secundaria y 8 I.E. brindan los 03 

niveles educativos, 14 solo educación primaria, 3 instituciones el servicio de educación inicial 

y primaria y 13 instituciones brindan solo educación secundaria. (MDE, Municipalidad Distrital 

de La Esperanza, 2024) 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  70 | 105 

 

PLAN DE CIERRE DE MINAS DE PROYECTO “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 
POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSULTAS 
DURANTE LA 

ELABORACIÓN DEL 
PLAN DE CIERRE 

 

 

 

KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

PLAN DE CIERRE 

  



 

P á g i n a  71 | 105 

 

PLAN DE CIERRE DE MINAS DE PROYECTO “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 
POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

 

4.- PROCESO DE CONSULTA DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE CIERRE. 

 

El presente capítulo se desarrolla teniendo como referencia la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) del Proyecto "PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS 

KINDLE LOGISTICS" de la Empresa KINDLE LOGISTICS S.A.C., aprobado por RESOLUCIÓN 

GERENCIAL REGIONAL N°000014-2025-GRLL-GGR-GREMH de fecha 21 de Enero de 2025, que 

describe el plan de participación ciudadana del proyecto en forma integral, incluyendo el plan 

de cierre de minas, ciñéndose al marco normativo conformado por la Resolución Ministerial 

N° 304-2008-MEM/DM (que regula el Proceso de Participación Ciudadana en el Subsector 

Minero), el Decreto Supremo N° 028-2008-EM (Reglamento de Participación Ciudadana en el 

Subsector Minero), la Guía de Participación Ciudadana en el Subsector Minero, el Decreto 

Supremo N° 033-2005-EM (Reglamento para el Cierre de Minas), la Guía para la Elaboración 

de Planes de Cierre y la Guía de Relaciones Comunitarias. Referencia fundamental también ha 

sido la Ley 28090 (“Ley que Regula el Cierre de Minas”); en este documento se establece que 
el Plan de Cierre de Minas  es  un  instrumento  de  gestión  ambiental  conformado  por  

acciones  técnicas  y legales, realizadas por los titulares mineros, destinado a establecer 

medidas que se deben adoptar a fin de rehabilitar el área usada o perturbada por la actividad 

minera para que ésta  logre  características  de  ecosistema  compatible  con  un  ambiente  

saludable  y adecuado para el desarrollo de la vida y la preservación paisajística.   Asimismo, se 

ha tenido en consideración los aspectos relacionados a los procesos de consulta con los actores 

sociales y grupos de interés. 

 

El Proceso de Consulta consistió en la entrega de un ejemplar del informe de Plan de Cierre a la 

Municipalidad de La Esperanza, con la finalidad de recabar sus expectativas, inquietudes, intereses 

y percepciones respecto al plan de cierre futuro del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

 

4.1. OBJETIVOS DEL PROCESO DE CONSULTA. 

 

Los objetivos planteados en la implementación del proceso de consulta son: 

-   Informar y consultar a la población sobre el Plan de Cierre Proyecto “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

- Identificar los intereses, opiniones, inquietudes y preocupaciones de las familias 

(jefes de familia) del área de influencia sobre el Plan de Cierre de Minas del Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, para 

la toma de decisiones, estrategias de relaciones y desarrollo comunitario. 

-     Presentar los resultados del proceso de consulta. 

-     Presentar la documentación que sustente el proceso de consulta. 
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- Cumplir con la normatividad vigente relativa a los procesos de participación y 

consulta ciudadana con los grupos de interés implicados en el Proyecto “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

 

4.2. MARCO LEGAL VIGENTE. 

 

-     Constitución Política del Perú (Título III, Capítulo II, Del Régimen Económico del 

Ambiente y los Recursos Naturales). 

-     Ley General del Ambiente, Ley N° 28611. 

- Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero- Metalúrgica, D.S. 

Nº 040-2014-EM. 

-     Ley que Regula el Cierre de Minas, Ley N° 28090 del 14 de octubre del 2004; 

modificada por la Ley N° 28234 y Ley N° 28507. 

-     Reglamento para el Cierre de Minas, aprobado por D.S. N° 033-2005-EM. 

-     Guía para la Elaboración de Planes de Cierre de Minas. 

-     Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero, aprobado por 

Decreto Supremo N° 028-2008-EM. 

-     Normas que  Regulan  el  Proceso  de  Participación  Ciudadana  en  el  Subsector 

Minero, aprobado por R.M. N° 304-2008-MEM/DM, artículo 2° e inciso 2.3. 

-     Guía  de  Relaciones  Comunitarias,  Ministerio  de  Energía  y  Minas y Dirección 

General de Asuntos Ambientales. 

 

4.3. IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS. 

 

De acuerdo a la Guía de Relaciones Comunitarias del Ministerio de Energía y Minas, los 

grupos de interés son todos aquellos grupos sociales (individuales o colectivos) que 

pueden ser impactados por el proyecto. Los grupos de interés pueden estar conformados 

por familias, barrios, organizaciones económicas, sociales y políticas. La identificación de 

grupos de interés se realiza para determinar qué grupos pueden ser impactados por el 

proyecto minero, o a su vez influir sobre éste. 

En el trabajo de campo realizado no se entrevistaron a actores del área de influencia 

indirecta por recomendación del equipo de relaciones comunitarias que, previniendo 

cuestiones políticas y electorales de coyuntura recientemente presentados, consideró más 

apropiado que se cumpla con entregar un ejemplar del informe para los fines indicados y 

se tome en consideración todo lo actuado en el mecanismo participativo de la DIA 

recientemente aprobado y vigente. 
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En trabajo de campo se identificaron los siguientes grupos de actores relevantes para los 

pobladores de La Esperanza. 

- Instituciones públicas, conformadas por las entidades de gobiernos locales y/o 

centrales: La Municipalidad distrital de La Esperanza, Posta Médica de La Esperanza, 

Iglesia, Colegios. 

- Organizaciones sociales, en el caso del Distrito de La Esperanza se identifica: el Vaso 

de Leche, el programa Juntos, Iglesia, Clubes de Madres y Juntas Vecinales. 

- Instituciones   Privadas, conformadas   por   empresas   privadas   que   puedan 

contribuir y/o participar en el proyecto. En el área de influencia directa del proyecto, 

se ha identificado empresas del rubro de residuos sólidos, metalmecánica, minería, 

transportes, entre otros. 

-   ONGs: En el Distrito de La Esperanza, se ha identificado ONGs, como: OMAPED, HORIZON 

PERÚ, ESPERANZA NUEVA VIDA, etc. 

 

4.4. ANÁLISIS DE LOS ACTORES. 

 

El análisis de los actores se ha realizado siguiendo las relaciones predominantes y los 

niveles de poder, basado en un análisis cualitativo de los diferentes actores. 

Las   Relaciones   predominantes:   Están   basadas   en   las   relaciones   de   afinidad 

(confianza) frente a los opuestos (situaciones de conflicto), con su entorno, las 

percepciones son de acuerdo a los puntos de vista de los pobladores y a la observación 

participante del investigador. Se ha considerado los siguientes aspectos: 

 

▪ A favor: predomina las relaciones de confianza y colaboración mutua ante el ente 

Comunal y Distrital y en consecuencia se traslada positivamente ante la inversión 

privada sostenible. 

La mayoría de pobladores y representantes de las instituciones dijeron estar a 
favor de la empresa, debido a que representa el desarrollo de la comunidad, pero esta 
afirmación de favor falta fortalecer impulsando los canales de comunicación, debido a 
que se están iniciando factores que podrían alterar esta percepción (rumores, 
comentarios de falta de apoyo en compras, locales, contratación de la mano de obra y 
contaminación). 

▪ Indeciso/indiferente: Predomina las relaciones de afinidad, pero existe una mayor 

incidencia de las relaciones antagónicas, no está del todo de acuerdo con el proyecto 

o posee ciertas dudas. 

El área de salud se muestra indiferente debido a la lejanía de la zona de proyecto, (son 

parte del área de influencia indirecta), refieren que necesitan tener mayor 

conocimiento del proyecto y están a favor de las acciones que se podrían realizar en 

beneficio de las comunidades y a favor del proyecto siempre y cuando las actividades 

generen el menor impacto posible. 
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▪    En contra: el predominio de relaciones es de conflicto. En contra del proyecto. 

Ningún actor representativo se mostró totalmente en contra del proyecto. 

 

Las Jerarquización del poder: Se define como la capacidad del actor de limitar o facilitar 

las acciones que se emprenda con la intervención. Se considera los siguientes niveles de 

poder: 

 

▪    Alto: predomina una alta influencia sobre los demás. 

Los actores identificados con esta ponderación son los decisores de decisiones que 

se adoptarán en la comunidad ya sea por ser autoridad o por el liderazgo de su 

representante (Gobernador y Agente municipal), además son los que podrían convocar 

alguna acción rápida y motivada por razones que consideren, aquí se encuentran los 

representantes del caserío y representantes de programas de asistencia del gobierno 

(Vaso de Leche y JUNTOS) que brindan alimentación y ayuda monetaria a las 

familias. 

▪    Medio: La influencia es medianamente aceptada. 

Quienes se encuentren en este rango no indica, que no sea muy importante, la 

ubicación de esta percepción es debido a que sus representantes no viven o están 

presentes   en   la   comunidad   para   acciones   inmediatas, ambos   entes   son 

importantes, pero no para las gestiones inmediatas. En el caso de la iglesia es 

debido a que no cuentan con un cura, el catequista del caserío goza más de la 

aceptación femenina quienes son más fervorosas de los actos litúrgicos. 

▪    Bajo: no hay influencia sobre los demás actores 

Se ha considerado a los clubes deportivos de La Esperanza, por que interactúan con 

otras comunidades, pero su fin de creación son solo para las actividades deportivas y 

de recreación en particular (solo los domingos) y están en proceso de fortalecimiento 

institucional. 

 

Cabe mencionar, que, si bien los actores por lo general están de acuerdo con la empresa, 

pero existe un temor hacia la empresa minera ubicada en sus terrenos por una 

contaminación futura, que pueda afectarles a través de enfermedades foráneas y la 

escasez de recursos naturales, por el momento se requieren una estrategia especial para 

su control. 

 

4.5. VISIÓN DE ACTORES Y PARTES. 

 

Evaluación   de   los   intereses   y   necesidades:   Los   intereses   motivadores   y   las 

necesidades son: 
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- Necesidad de articular mecanismos de comunicación (comunidad- empresa minera). 

-     Transparencia en el proceso de las actividades de la empresa minera. 

- Compromiso explícito de no contaminación de parte de la empresa minera y el 

cumplimiento del Plan de Relaciones Comunitarias. 

-     Asumir el compromiso de agente desarrollo local, brindando trabajo a pobladores de las 

áreas de impacto y promoviendo la ejecución de proyectos de desarrollo social. 

Alternativas: Se han identificado las siguientes alternativas: 

▪ Fortalecer las líneas de información: A través de la línea de información se recibe 

información constante, una línea de información de calidad nos permitirán enviar los 

mensajes de manera adecuada. Se debe mantener y velar por la calidad de la línea de 

la información. 

 

El medio de información debe poseer: 

▪    Veracidad: Respecto a la confiabilidad de la información. 

▪ Velocidad de Transmisión: Sobre el tiempo que demora desde el hecho relevante hasta 

que la información es recibida. 

▪    Nivel de reserva: Respetan el grado de confidencialidad de la información. 

▪ Nivel d e   fidelidad:  Que  no  distorsione  el  hecho  relevante  y  la  información recibida. 

▪    Fluidez: Debe haber constancia en la información. 

▪    Importancia: Respetar la relevancia de la información. 

 

4.6. ÁREA DE INFLUENCIA. 

 

El establecimiento de las áreas de influencia del Proyecto Minero se realizó en base a la 

identificación del espacio físico que considera el proyecto minero durante las principales 

etapas de construcción, operación y cierre. 

Las áreas de influencia de un proyecto son establecidas sobre la base de las características 

geográficas y ecológicas de la zona de estudio y de su relación con la extensión y 

características del proyecto, por lo cual existen diversos criterios de delimitación.  Los 

criterios socio ambientales tomados, consideran dos tipos de áreas de influencia del 

proyecto, área de influencia directa (AID)  y  área  de  influencia indirecta (AII). 

 

4.6.1.    Área de influencia directa (AID). 

✓ La delimitación del área de influencia directa, se hizo en función a los 

impactos probables de mayor significancia: 
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1. Incremento en la concentración de material particulado. 

2. Incremento de los niveles de presión sonora. 
 

✓ Se consideró 300 m a la redonda de la ubicación del proyecto, mismo 

que fueron basados en los siguientes criterios técnicos: 

 

1. Dirección  de vientos (Estación Meteorológica LAREDO). 

2. El proyecto está ubicado en una zona industrial. 

3. Bajas velocidades del viento, considerados como “VIENTOS 
FLOJITOS” según la escala anemométrica de Beaufort. 

 

✓ En el área de influencia Directa se ubica toda la Manzana C de la Urb. 

Parque Industrial Sector I. El área del predio del proyecto ocupa 

0.7695 Ha hectáreas y se ha definido un área de influencia directa de 

7.04 hectáreas. 

 

4.6.2.    Área de influencia indirecta (AII). 

✓ El área de influencia indirecta es aquel espacio físico en donde los 

efectos indirectos del proyecto influyen en otro u otros 

componentes ambientales, aunque con menor intensidad. Es 

importante mencionar que esa influencia puede ser de carácter 

positivo o negativo. Se considera como AII aquellas zonas alrededor 

del área de influencia directa en donde se podrían evidenciar 

impactos de tipo indirecto o de baja significancia por las actividades 

del proyecto, como son las vías de acceso. Estas zonas pueden 

definirse como zonas de amortiguamiento con un radio de acción 

determinado, y su tamaño puede depender de la magnitud del 

impacto y el componente afectado. En este sentido, la 

determinación del área de influencia indirecta es variable, según se 

considere el componente físico, biótico o socioeconómico y cultural; 

e incluso dentro de cada uno de estos componentes el área de 

influencia indirecta puede variar según el elemento ambiental 

analizado. Se define 99.5 hectáreas como área de influencia 

indirecta.  
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Fuente: Elaboración Propia. 

 

4.7. PROCESO DE CONSULTA: RESUMEN DE PUNTOS CLAVE. 

De conformidad con la Resolución Ministerial 304-2008-MEM/DM (artículo 2, inciso 2.3), 

las actividades de consulta consistieron en la entrega de un ejemplar del informe de Plan 

de Cierre de proyecto de conminución de minerales y también la reciente certificación de 

la Declaración Ambiental aprobada por RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N°000014-

2025-GRLL-GGR-GREMH de fecha 21 de Enero de 2025. 

 

Figura 4-1: Área de Influencia Directa e Indirecta. 
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Conocimiento del Proyecto. 

El “conocimiento” que se maneja sobre el proyecto, se refiere a lo que nuestros 

interlocutores saben sobre los objetivos del proyecto, sus alcances, actividades, entre 

otros aspectos. Esto permite no solo corroborar la veracidad de este conocimiento, sino 

que también ofrece una noción de la especificidad del mismo. 

 

Percepciones positivas y negativas. 

Las personas del distrito de La Esperanza, han expresado, en base a su conocimiento del 

proyecto, opiniones y valoraciones positivas y negativas sobre el mismo y de los terceros 

que existen en la zona. 

 

Importancia del proyecto para las familias (jefes de familia). 

La importancia que los pobladores del AID le otorgan al proyecto, varía según el nivel de 

información que manejan y según el tipo de relación planteada entre las familias (jefes de 

familia) y la empresa.  

 

Percepciones sobre el cierre de la planta de conminución. 

Respecto al cierre del proyecto, la mayoría de opiniones apuntaron al problema económico 

que podría originarse a causa del desempleo de los trabajadores de la planta, y a que 

la dinámica comercial se vería afectada. Para ello indican que, ante un eventual cierre, 

buscarían otras minas para trabajar, buscar otra actividad económica o simplemente 

continuar con su ritmo de vida anterior que es la actividad agropecuaria u otros. 

 

4.8. PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

En el proceso de participación ciudadana culminado en una asamblea general de 

comuneros están consideradas todos los ciudadanos del lugar, así como las instituciones   

y   entidades   interesadas.   La   finalidad   del   proceso   de   consulta transparente y 

responsable, es fomentar una participación activa de la población en las decisiones de 

intervención del Proyecto. 

De conformidad con el Reglamento para el Cierre de Minas (Decreto Supremo N° 033-

2005-EM), el proceso de participación ciudadana se complementa con la entrega del 

presente informe de Plan de Cierre al Municipio Distrital de La Esperanza, y la Gerencia 

Regional de Energía y Minas de la Libertad, en concordancia al Art. 2 del DS 036-2016- EM 

sobre modificación del Reglamento Plan de Cierre. Así tenemos los siguientes mecanismos 

aplicados: 
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a)   Entrega del plan de cierre a autoridades: 

El titular ha remitido un ejemplar completo a la Municipalidad Distrital de La Esperanza, 

para los fines informativos y constituye el mecanismo más trasparente de difusión después 

del DIA actualmente vigente. 

 

b)   Entrega de constancias a la autoridad: 

Se remitirá el cargo de entrega a la Gerencia Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos 

(GREMH) de La Libertad, de dos ejemplares con las páginas completas de las publicaciones 

efectuadas y los cargos de entrega citados en el ítem c) para los fines que se estime. 

 

c)   Acceso al expediente del Plan de Cierre de Minas. 

 

Cualquier persona puede solicitar a la GREMH La Libertad, la copia del presente plan de 

cierre de minas presentado para su aprobación. 
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5. ACTIVIDADES DE CIERRE. 

 

Para definir la alternativa de cierre, se tomaron en cuenta las características químicas y físicas 

del material que permanecerá en el lugar, las condiciones climáticas, la estabilidad física y el 

uso del terreno después del cierre; se seleccionó la alternativa factible del Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

El presente Plan de Cierre toma como base el plan de cierre conceptual de la DIA del Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. En la 

actualidad se busca emplear estos criterios y factibilizarlos, siguiendo los procedimientos 

formales estipulados por la legislación peruana (Reglamento para el Cierre de Minas). 

 

5.1. OBJETIVOS DEL CIERRE. 

 

El plan de cierre conceptual y la rehabilitación del área utilizada por el proyecto, está basado 

en los siguientes objetivos generales: 

- Cumplir con los requisitos de la legislación peruana y las obligaciones estipuladas en el 

presente Plan de Cierre, minimizando los requisitos de cuidado y mantenimiento a 

largo plazo. 

- El riesgo de efectos a la salud humana será minimizado mediante el cumplimiento de 

los criterios ambientales de calidad del agua, aire, suelo y vegetación, donde en la medida 

de lo posible, todas las instalaciones cerradas estarán diseñadas para reducir el potencial 

de riesgos causados por deterioro del área. 

- Reducir el potencial de erosión a largo plazo, que podría causar consecuencias 

ambientales, como la liberación de sedimentos, la liberación de contaminantes en el agua 

o la degradación de la flora y la biología terrestre. 

- Recuperar en la medida de lo posible la superficie de la tierra para un uso que sea 

compatible con el uso original (local). 

- Controlar eficazmente la erosión mediante una combinación de canales de derivación, 

drenaje y coberturas. 

 

5.2. COMPONENTES EL CIERRE. 

 

A continuación, se presenta la tabla resumen de los componentes principales y auxiliares del 

Proyecto: “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”: 
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Tabla Nº 5-1: Componentes principales y auxiliares del Proyecto. 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

5.3. CIERRE FINAL. 

El cierre final se inicia luego de que haya concluido el periodo de operaciones del proyecto 

minero y sus actividades se extenderán por aproximadamente un año, el año 2046, 

correspondiendo al cierre final de todos los componentes del proyecto. 

 

5.3.1.    Desmantelamiento. 

Luego del cese de las operaciones se procederá al desmantelamiento de cada 

una de las instalaciones del proyecto, lo que incluirá el retiro de equipos y 

materiales de dichas áreas, para este efecto se tendrán en cuenta las siguientes 

actividades: 

✓ Inventario de materiales remanentes en los almacenes y en las áreas 

de operaciones. 

✓ Inventario de instalaciones, equipos y estructuras a ser 

desmanteladas, que tengan valor económico. 

COMPONENTES DEL PROYECTO 

DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS WGS84 - 17S 

ESTE NORTE 

Patio de almacenamiento temporal (PAT) 713140 9109299 

Planta de conminución de minerales 
(PCM) 

713175.74 9109307.78 

Patio de estacionamiento vehicular (PEV) 713102.73 9109225.93 

Área de circulación vehicular (ACV) 713102.73 9109225.93 

Punto ecológico N°1 713091.50 9109211.69 

Punto ecológico N°2 713169.35 9109321.15 

Gerencia 713493 9110167 

SS.HH 713101.23 9109194.05 

Garita 713100.58 9109200.67 

Sala de usos múltiples 713088.21 9109201.60 
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✓ Inventario de materiales peligrosos que se utilizaron en el proyecto. 

✓ Desenergizado y retiro de las líneas eléctricas que no se requieran para 

las actividades de cierre y post cierre. 

✓ Retiro de los materiales remanentes; y 

✓ Desmantelamiento de estructuras metálicas de las instalaciones. 

Los equipos utilizados para el proceso de conminución de los minerales a 

procesar, que deberán ser retirados del lugar de la planta y dispuestos en lugares 

específicos en zonas cercanas o fuera de la localidad de La Esperanza, como 

parte de las tareas de desmantelamiento, son: 

 

 

 

 

 

Código Equipos Descripción 

1 Tolva de alimentación 20 TN Capacidad 

2 Chancadora de quijada Modelo 10 x 16 

3 Faja transportadora 1 Lona de 12 mm 

4 Vibrador alimentador 100 cm x 50 cm 

5 Molino de martillos Modelo 60x100x120 

6 Faja transportadora 2 Lona de 12 mm 

7 Tolva de llenado 0.3 Tn 

8 Balanza de plataforma De 150 a 250 Kg 
Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

 

5.3.2.    Demolición, salvamiento y disposición. 

Luego del cese de operaciones, las estructuras de las instalaciones que no se 

utilicen serán demolidas hasta sus cimientos y de los materiales resultantes 

serán recuperados los que tengan valor económico. Los desmontes de la 

demolición que tengan características de peligrosos se dispondrán como tales y 

los desmontes inertes serán enviados al depósito de desmontes. 

La demolición se realizará teniendo en cuenta la separación de materiales en: 

 

✓ Utilizables. 

✓ Reciclables. 

✓ Residuos peligrosos. 

Tabla Nº 5-2: Listado de equipos en la etapa de Operación de “PLANTA 
DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 
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✓ Residuos inertes (no peligrosos). 

Las áreas potencialmente contaminadas con hidrocarburos o sustancias 

químicas serán recuperadas. Para ello, primero se realizarán las pruebas y 

muestreos que determinen su condición. Los suelos contaminados serán 

retirados y reemplazados por suelos limpios, los suelos contaminados serán 

dispuestos a través de una EO-RS debidamente registrada en MINAM. 

Al término de las actividades de demolición, recuperación y disposición, no 

quedarán en el área equipos, edificios o estructuras que pudieran generar 

impactos potenciales al ambiente, solo quedarán las instalaciones que permitan 

cumplir con las actividades de post cierre. 

 

5.3.3.    Estabilidad física. 

La estabilización física de las instalaciones deberá proporcionar seguridad y 

estabilidad a largo plazo. Este componente del cierre considerará: 

✓ Para la selección del tipo de cobertura se tendrá en cuenta la calidad 

del material a ser cubierto, principalmente en lo referente a la 

mineralogía y potencial neto de neutralización, la granulometría y la 

topografía. 

✓ La cobertura a aplicar será la cobertura tipo II que consiste en una 

cobertura con una capa de 0.30 m de espesor, de suelo agrícola, la 

misma que será colocada sobre el suelo o material de desmonte. Este 

tipo de cobertura se aplica cuando el material es seco, no genera 

drenaje ácido y no hay facilidad para el ascenso, por capilaridad, de 

metales disueltos. 

Figura Nº 5.1: Cobertura Tipo II. 

 

 

✓ El top soil a utilizar en la cubierta final será el que se dispuso al inicio 

del proyecto en la zona y la vegetación a considerar es la que cubría 

inicialmente el área, con potencial para siembra de productos agrícolas 

de panllevar. 
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✓ La chancadora primaria, faja transportadora de mineral chancado, 

zaranda, molino de martillo, tolva de gruesos y tolva de finos; luego del 

cese de las operaciones mineras serán desmanteladas para ser 

retiradas del área del proyecto y utilizadas en otro proyecto o 

comercializarlas. Las estructuras de soporte de estas instalaciones 

serán demolidas y los materiales resultantes dispuestos en el depósito 

de desmontes de minerales, por lo cual no se requerirán de medidas 

posteriores que aseguren su estabilidad física. 

 

5.3.4.    Estabilidad Geoquímica. 

Luego del cese de las operaciones, se considera la recuperación y retiro del área 

de los equipos, el desmantelamiento y la demolición de sus estructuras y la 

limpieza de las áreas que pudieran estar contaminadas y su posterior 

recuperación y revegetación, por lo cual no se requerirán de medidas 

posteriores que aseguren su estabilidad geoquímica. 

El componente se encuentra emplazado en suelos cuya naturaleza mineralógica 

no es generadora de acidez. Por lo tanto, esta actividad no aplica. 

 

5.3.5.    Estabilidad Hidrológica. 

No amerita, dado que este componente se encuentra en una zona 

hidrológicamente estable. 

 

5.3.6.    Establecimiento de la forma de terreno. 

Luego del desmantelamiento, demolición y salvamento, las áreas utilizadas por 

el proyecto serán reniveladas y estabilizadas físicamente y posteriormente 

cubiertas con suelo orgánico y revegetadas siempre buscando guardar la 

armonía con el paisaje circundante. 

5.3.7.    Revegetación. 

Cabe precisar que, en términos generales, KINDLE LOGISTICS S.A.C. procederá a 

realizar la revegetación final de las áreas en rehabilitación. Las especies 

vegetales que se emplearán en las instalaciones del Proyecto “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” para las 
actividades de cierre, deberán cumplir con dos objetivos principales: lograr una 

rápida cobertura vegetal para proteger a los suelos del efecto de la lluvia y de la 

erosión y garantizar la permanencia de las mismas en el terreno para que puedan 

regenerarse autónomamente y que no requieran de la intervención de acciones 

del hombre para su mantenimiento. Para los programas de revegetación, KINDLE 

LOGISTICS S.A.C., aplicará una capa de por lo menos 0.25 m de suelo orgánico 

antes de proceder a la siembra de las especies seleccionadas. 
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La aplicación de una fertilización adecuada permitirá garantizar el 

establecimiento de las plantas en el terreno y una buena selección de las 

especies asegura que las plantas sean capaces de regenerarse con autonomía. 

Para compensar la deficiencia de nutrientes y materia orgánica en el suelo se 

incorporan fertilizantes químicos y orgánicos tales como estiercol de gallina, 

incorporación de superfostato triple y úrea. 

Es importante indicar que el área donde se encuentra emplazado el proyecto de 

conminución de minerales, tiene un gran potencial para siembra de productos 

agrícolas de panllevar. 

 

5.3.8.  Rehabilitación de hábitats acuáticos. 

En general el plan de cierre incluye medidas de estabilización física y 

establecimiento de la forma de terreno; asimismo, no se ejecutarán actividades 

cercanas a cuerpos de agua naturales, motivo por el cual no se considera la 

ejecución de medidas de rehabilitación de hábitats acuáticos posteriores al 

cierre. 

 

5.3.9. Programas sociales. 

 

Descripción de las medidas de mitigación social y desarrollo de la población. 

El Plan de Cierre del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 

POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” está considerando los objetivos y 

lineamientos socioeconómicos incorporados en el Plan de Relaciones 

Comunitarias del Proyecto. 

El objetivo principal del Plan de Relaciones Comunitaria consiste en promover 

un clima social de confianza basado en la transparencia y comunicación, 

alineando   los objetivos empresariales con los sociales, para lograr un 

desarrollo sostenido respetando los valores y las costumbres de la población. 

 

Descripción de los impactos sociales y económicos relacionados con el cierre. 

Es uno de los pocos proyectos de Pequeño Minero Artesanal formal de 

conminución de materiales metálicos a ejecutarse en el área de influencia de 

Huanchaco y la que traerá impactos positivos a la comunidad por la 

generación de empleos y nuevos ingresos en la etapa de cierre. Este 

incremento adquisitivo favorece la dinámica local y regional; brindando y 

fortaleciendo las capacidades de los jóvenes, y facilitando un mayor 

aprovechamiento  de  las  oportunidades laborales eventuales que ofrece el 

proyecto. 

 



 

P á g i n a  87 | 105 

 

PLAN DE CIERRE DE MINAS DE PROYECTO “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 
POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

Dependencia económica y social de las poblaciones con el proyecto. 

En las poblaciones locales es dominante la economía de autoconsumo, lo que 

hace que hoy la dinámica minera reemplace la atención sobre las acciones 

públicas estatales, centrando más los reclamos a la empresa minera que al 

propio estado en determinados servicios y asistimientos básicos. Asimismo, las 

oportunidades de empleo e ingresos que logre ofrecer el proyecto proporcionan 

mejores escenarios para la obtención de recursos personales y/o familiares 

en la población local. 

El proyecto de planta de conminución de minerales metálicos en el área de 

influencia del distrito de La Esperanza será de mediano y largo plazo y es 

sostenible en el tiempo la planilla y los servicios que demanda de la comunidad. 

 

Oportunidades de empleo disponibles para las poblaciones de las áreas de 

influencia directa. 

La demanda de mano de obra en las actividades de cierre, corresponde 

básicamente a labores no calificadas pero importantes en las siguientes 

actividades: 

a)   Reconformación de terreno ubicados en los accesos nuevos. 

b)   Revegetación de áreas puntuales. 

c)    Limpieza de las áreas de los componentes. 

d)   Apoyo en las operaciones de riego, control de cunetas   y colocación de 

avisos y letreros de seguridad. 

e)   Y otros relacionados a las actividades de cierre. 

Se espera que, culminadas las actividades de cierre, una parte importante de 

esta mano de obra empleada regrese a sus actividades productivas originales, 

esperando que muchos de ellos puedan ofrecer sus servicios a otros proyectos 

en la región y provincia. 

 

Pagos y beneficios de liquidación que serán otorgados a los trabajadores. 

Los pagos y beneficios por concepto de liquidación se harán en base a lo que 

está estipulado en la Ley peruana laboral y las condiciones en las que serán 

otorgados y coordinados con el titular del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN 

DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, en el tiempo previsto. 
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Capacitaciones y reconversión laboral para los trabajadores (no aplica). 

Para el cierre del proyecto, no se ha previsto poner en marcha un programa 

de reconversión y capacitación laboral, por cuanto se trata de una 

contratación de mano de obra no calificada. 

El personal calificado, tales como los empleados y técnicos, se identifican como 

trabajadores particulares con niveles de calificación y competencias, que 

asegura el cumplimiento de los objetivos en los tiempos previstos. 

 

Descripción del desmontaje de tierras y transferencia de activos y derechos 

al cierre de proyecto. 

Las tierras donde se ubica el proyecto, son de propiedad privada y de acuerdo a 

la autorización firmada de derechos de usufructo con el titular del Proyecto 

“PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

se  prevalece  el  mutuo  acuerdo , la  infraestructura  y bienes que evalúe de 

acuerdo al Art. 18 del Reglamento para el Cierre de Minas (DS N° 033-2005-EM), 

de lo contrario se ejecutará su total desmantelamiento de las estructuras. 

 

Contribución a la mejora de las condiciones de vida mitigando la pérdida del 

ingreso y reduciendo la dependencia de proyecto (no aplica). 

Durante el período de vida del proyecto, la empresa consolidará sus relaciones 

con las poblaciones  ubicadas  en  las  áreas  de  influencia  socioeconómica 

directa, a través del cumplimiento de la totalidad de compromisos asumidos 

en su acuerdo  inicial suscrito, situación que permitirá generar confianza y 

credibilidad en la localidad beneficiaria. Este ítem esta complementado con 

los puntos anteriormente tratados y no aplica mayor información. 

 

Inversión en los programas sociales (no aplica). 

El cierre final del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 

POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, tiene un período previsto de 2 meses, por 

ello en el cronograma no se contempla actividades ni una inversión nueva en los 

programas sociales, más allá de los compromisos contemplados en el Plan de 

Relaciones Comunitarias o de acuerdos suscitados en el tiempo operacional. 

Los temas como mecanismo de consulta y participación son los tratados en el 

proceso de aprobación de la DIA, los cuales están siendo utilizados como parte 

conformante del presente informe de plan de cierre. 

Con respecto al  programa  de  contratación  temporal  de  personal  local  se 

pondrá en conocimiento a la comunidad mediante avisos y/o a través de las 

gestiones con las autoridades del medio. 
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Por el período muy corto no se justifica aplicar adicionales costos de inversión 

para algún programa de desarrollo local ni capacitación, más allá de los 

compromisos contemplados en el Plan de Relaciones Comunitarias. 
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6. ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO POST-CIERRE. 

 

6.1. ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO POST-CIERRE. 

 

6.1.1.    Mantenimiento Físico. 

Las actividades del Mantenimiento de la Estabilidad Física estarán enfocadas al 

desarrollo de un programa de mantenimiento a aquellas actividades de cierre 

ejecutadas para los componentes mineros en proceso de cierre y rehabilitación 

que lo requieran. El programa de mantenimiento consistirá en la ejecución de 

actividades relacionadas a la limpieza, restauración, reinstalación, etc. de las 

principales obras de cierre ejecutadas. 

 

✓ Actividades del Mantenimiento de la Estabilidad Física. 

Las actividades del Mantenimiento de la Estabilidad Física consistirán en la 

ejecución de actividades relacionadas a la limpieza, restauración, reinstalación, 

etc. de las principales obras de cierre ejecutadas; que pudiera presentar grietas, 

fisuras, desplazamientos, asentamientos y escarpas producidos por las tensiones 

a consecuencia de eventos telúricos, fenómenos naturales y posibles fallas o 

daños. 

 

✓ Metodología del Mantenimiento. 

El programa de mantenimiento físico, comprende el mantenimiento del cerco 

de seguridad que hayan sufrido daños por terceros o por el deterioro natural de 

los materiales que lo conforman.  

El cerco de seguridad recibirá mantenimiento cuando se evidencie el deterioro 

de los materiales que lo componen esto para garantizar la sostenibilidad de la 

misma en el tiempo. Se estima la reparación de los cercos de seguridad teniendo 

por criterio que se podrá deteriorar un 5% del total de la obra. 

 

6.1.2.    Mantenimiento Geoquímico. 

No se han adoptado medidas de cierre para la Estabilidad Geoquímica de los 

componentes del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 

POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, debido a que las operaciones se hallan en 
zonas que no tienen presencia de productos químicos y las mismas no requieren 

tales insumos, por lo tanto, no se tiene previsto la implementación de 

actividades de mantenimiento geoquímico en el post cierre. 
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6.1.3.    Mantenimiento Hidrológico. 

No se ha adoptado medidas de cierre para la Estabilidad Hidrológica de los 

componentes mineros del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 

POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, debido a que las operaciones se hallan en 
una zona distante de cuerpos de agua, por lo que no se observa la existencia de 

aguas superficiales ni afloramientos de aguas subterráneas, de igual forma el 

proyecto no contempla el abastecimiento de agua para uso industrial; por lo 

tanto no se han adoptado medidas de estabilidad hidrológica para el escenario 

de cierre y no se tiene previsto la implementación de actividades de 

mantenimiento hidrológico en el post cierre. 

 

6.1.4.    Mantenimiento Biológico. 

No se ha adoptado medidas de cierre para la revegetación de las áreas donde se 

ubicaban los componentes del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, debido a que las operaciones 
se hallan en una zona donde las precipitaciones son escasas y por ende no se ha 

revegetado las huellas de los componentes cerrados, por lo tanto, no se tiene 

previsto la implementación de actividades de mantenimiento de áreas 

revegetadas en el post cierre. 

 

 

6.2. ACTIVIDADES DE MONITOREO POST-CIERRE. 

 

6.2.1.    Monitoreo de estabilidad física. 

El monitoreo de Estabilidad Física consiste en la evaluación periódica de las 

condiciones de estabilidad y el potencial movimiento de tierras debido a la 

acción sísmica y geodinámica externa en el área de influencia de los 

componentes ambientales mineros. 

 

✓ Actividades de Monitoreo a desarrollar. 

Las actividades del Monitoreo de la Estabilidad Física consistirán en la ejecución 

de inspecciones y observaciones visuales mediante el uso de una hoja de 

verificación, para identificar en las “obras de cierre” posibles grietas, fisuras, 
desplazamientos, asentamientos y escarpas producidos por las tensiones a 

consecuencia de eventos telúricos, fenómenos naturales y posibles fallas o 

daños 
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6.2.2.    Monitoreo de estabilidad geoquímica. 

✓ Programa de Monitoreo de Calidad del Agua. 

El presente Plan de Cierre de Minas del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN 

DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, no contempla el Monitoreo 
de Calidad de Agua debido a que las operaciones se hallan en zona distante de 

cuerpos de agua, por lo que no se observa la existencia de aguas superficiales ni 

afloramientos de aguas subterráneas, de igual forma el proyecto no contempla 

el abastecimiento de agua para uso industrial; por lo tanto, no se requerirá el 

monitoreo de Calidad de Agua. 

 

✓ Programa de Monitoreo de Calidad de Aire. 

El Programa de monitoreo de calidad de aire tiene como objetivo la evaluación 

de los niveles de concentración de contaminantes de material particulado y 

gases en el área de influencia del Proyecto. Los parámetros de evaluación son 

PM-10, PM 2.5, SO2, NO2 y CO. 

 

Puntos de Monitoreo: 

 

Tabla Nº 6-1: Estaciones de monitoreo de calidad de aire para Plan de Cierre “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

 

 

 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

6.2.3.    Monitoreo de estabilidad hidrológica. 

No se han adoptado medidas de cierre para la estabilidad hidrológica donde se 

ubican los componentes mineros del Proyecto “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE 

MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”, debido a que las operaciones 
se hallan en una zona distante de cuerpos de agua, por lo que no se observa la 

existencia de aguas superficiales ni afloramientos de aguas subterráneas, por lo 

tanto no se han adoptado medidas de estabilidad hidrológica para el escenario 

de cierre y no se tiene previsto la implementación de actividades de 

mantenimiento hidrológico en el post cierre. 

 

 

N° Monitoreo de calidad de aire  - UTM WGS84 – 17 S 
Referencia Este Norte Localización 

CA - 01 Costado derecho de la Planta 
de conminución 713186.79 9109310.21 Barlovento 

CA - 02 Frente a la sala de usos 
múltiples y gerencia 713101.38 9109208.20 Sotavento 
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6.2.4.    Monitoreo Biológico. 

No se realizará este monitoreo, debido a que no se está afectando este 

componente. La zona donde se emplazará la planta de conminución de 

minerales presenta muy escasa vegetación y si luego del postcierre se usa como 

terreno agrícola tiene mucho potencial para la siembra de productos de 

panllevar. 

 

6.2.5.    Monitoreo Social. 

El monitoreo social consiste en el desarrollo de un conjunto de acciones que van 

a permitir verificar la eficiencia y eficacia de los programas sociales del cierre de 

minas, en concordancia con los objetivos establecidos para cada actividad, a fin 

de adoptar las medidas correctivas necesarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  95 | 105 

 

PLAN DE CIERRE DE MINAS DE PROYECTO “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 
POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA, 
PRESUPUESTO Y 

GARANTÍAS 
 

 

 

KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

PLAN DE CIERRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  96 | 105 

 

PLAN DE CIERRE DE MINAS DE PROYECTO “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 
POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS” 

 

7.- CRONOGRAMAS, PRESUPUESTOS Y GARANTÍA. 

 

7.1. CRONOGRAMA FÍSICO. 

En el siguiente cuadro se alcanza el cronograma que incluye las etapas de construcción y 

operación; la de rehabilitación o cierre final y finalmente las de mantenimiento, monitoreo y 

vigilancia post-cierre, los cuales se encuentran incluidas en la etapa Post-Cierre: 

 

Tabla Nº 7-1: Cronograma para Plan de Cierre “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES 

POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

 

7.2. PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA FINANCIERO. 

 

7.2.1.    Presupuesto Cierre Final. 

PRESUPUESTO PARA EL CIERRE FINAL 

Instalaciones del 
proyecto 

Actividades 
programadas de cierre 

final 
Unidad Metrado 

Precio 
Unitario 
(soles) 

Sub 
Total 
(soles) 

Total 
(soles) 

 
1. DESMANTELAMIENTO.           2,200.00  

a. Zona de Planta. 
Retiro de materiales y 
herramientas. 

glb 4.00 250.00 1,000.00    

b. Instalaciones auxiliares. Retiro RRSS, Caseta. glb 1.00 300.00 300.00    

c. Instalaciones de manejo 
de residuos. 

Retiro de cilindros. glb 1.00 250.00 250.00    

Servicio de una 
glb 1.00 250.00 250.00   

 

EO-RS local.  

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Construcción

Operación

Cierre Final

Post-Cierre

ETAPA
AÑOS
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d. Otras infraestructuras 
relacionadas al proyecto: 
almacén y caseta. 

Desmantelamiento de 
instalaciones auxiliares 
pre fabricadas de 
madera, retiro de 
equipos. 

glb 2.00 200.00 400.00    

2. ESTABILIDAD FÍSICA.           350.00  

a. Zona de Planta. 

Cerco perimétrico. glb 1.00 200.00 200.00    

Señalización de 
prevención. 

glb 1.00 150.00 150.00    

 

3. REVEGETACIÓN.           650.00 

a. Zona de Planta. 
Cobertura con material orgánico 
(suelos) de áreas críticas de 
cancha de mineral. 

glb 1.00 250.00 250.00   

  

Fertilización adecuada. Para 
compensar la deficiencia de 
nutrientes y materia orgánica en 
el suelo, se incorporan 
fertilizantes químicos y orgánicos 
tales como estiercol de gallina, 
incorporación de superfostato 
triple y úrea. 

glb 1.00 150.00 150.00   

 

  
Mantenimiento de la re-
vegetación hasta la etapa de post-
cierre. 

glb 1.00 250.00 250.00    

4. PROGRAMAS 
SOCIALES. 

          250.00  

  
Fortalecimiento temas técnico- 
agropecuario. 

glb 1.00 250.00 250.00    

COSTO DIRECTO           3,450.00  

Imprevistos     0.05     172.50  

TOTAL CIERRE FINAL     soles     3,622.50  
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7.2.2.    Presupuesto Para el Mantenimiento, Monitoreo y Vigilancia Post-Cierre. 
 

PRESUPUESTO DE MANTENIMIENTO - POST CIERRE 

        

Precio 
unitario 
(soles) 

Sub 
Total 

(soles) 

Total 
(soles) Ítem 

Actividades 
programadas 

Unidad Metrado 

1. MANTENIMIENTO 
FÍSICO. 
CUIDADO PASIVO. 

          520.00 

a. Zona de Planta. 

Reparación y limpieza 
de labores afectadas. 

glb 1 100.00 100.00   

Pintado y arreglo de 

glb 1 120.00 120.00   
paneles informativos. 

Limpieza de bermas 
glb 1 100.00 100.00   

de seguridad. 

b.Otras 
infraestructuras 
relacionadas al 
proyecto. 

Limpieza de áreas 
donde se 
desmantelaron 
instalaciones 
auxiliares. 

glb 1 100.00 100.00   

Limpieza y 
mantenimiento de las 
vías de acceso. 

glb 1 100.00 100.00   

CUIDADO ACTIVO.           460.00 

a. Zona de Planta. Perfilado. glb 2 180.00 360.00   
 

 

b. Otras 
infraestructuras 
relacionadas al 
proyecto. 

Nivelación de terrenos ocupados por 
instalaciones principales y auxiliares. 

glb 1 70.00 100.00   

 
2. REVEGETACIÓN.           200.00  
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Actividades de mantenimiento para 
la regeneración natural de la flora del 
área del proyecto. 

glb 1 200.00 200.00    

TOTAL ANUAL           1,180.00  
 

 

PRESUPUESTO DE MONITOREO - POST CIERRE 

        Precio 
unitario 
(soles) 

Sub Total 
(soles) 

  

ítem 
Actividades 

programadas 
Unidad Metrado 

Total 
(soles) 

1. MONITOREO DE 

          750.00 ESTABILIDAD 
FÍSICA. 

a. Zona de Planta. 

Toma de muestra para 
el análisis de 
estabilidad. 

glb 1 150.00 150.00   

Inspección visual para 
detectar rajaduras y 
derrumbes. 

glb 1 150.00 150.00   

Inspección visual de 
grietas de tensión. 

glb 1 150.00 150.00   

Elaboración del 
informe de monitoreo 
de estabilidad física. 

glb 1 150.00 150.00   

b. Otras 
infraestructuras 
relacionadas al 
proyecto. 

Inspección visual de las 
vías de acceso. 

glb 1 150.00 150.00   

2. MONITOREO DE 
ESTABILIDAD 
GEOQUÍMICA. 

          450.00 

a. Monitoreo de 
Calidad de Aire. 

Muestreo y análisis 
calidad de aire 
(Barlovento y 
Sotavento). 

glb 1 450.00 450.00   

TOTAL ANUAL           1,200.00 

 
        

COSTO DIRECTO         2,380.00  
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Imprevistos 5.00%       119.00  

TOTAL 
PRESUPUESTO 
(Soles) 

        2,499.00 

 
 

 

 

 

RESUMEN - PRESUPUESTO DE CIERRE 

Descripción 
Cierre Final 

Mantenimiento y 

Total monitoreo post- 

cierre 

Soles Soles Soles 

COSTO DIRECTO 3,450.00 2,380.00 5,830.00 

Imprevistos 172.50 119.00 291.50 

TOTAL 
PRESUPUESTO 
(Soles) 

3,622.50 2,499.00 6,121.50 

 

 

 

7.2.3.    Cronograma Financiero. 

 

En la Tabla Nº 7-2, se alcanza el cronograma financiero para Plan de Cierre “PLANTA DE 

CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 
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Tabla Nº 7-2: Cronograma Financiero para Plan de Cierre “PLANTA DE CONMINUCIÓN DE MINERALES POLIMETÁLICOS KINDLE LOGISTICS”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: KINDLE LOGISTICS S.A.C. 

 

 

ACTIVIDADES DEL CIERRE FINAL

DESMANTELAMIENTO S/ 1,020.00 S/ 796.00 S/ 494.00

ESTABILIDAD FÍSICA S/ 367.50

REVEGETACIÓN S/ 85.00 S/ 85.00 S/ 85.00 S/ 85.00 S/ 85.00 S/ 90.00 S/ 90.00 S/ 77.50

PROGRAMAS SOCIALES S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88 S/ 21.88

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO - POST CIERRE

MANTENIMIENTO FÍSICO. CUIDADO PASIVO S/ 420.00 S/ 126.00

MANTENIMIENTO FÍSICO. CUIDADO ACTIVO S/ 483.00

REVEGETACIÓN S/ 70.00 S/ 70.00 S/ 70.00

ACTIVIDADES DE MONITOREO - POST CIERRE

MONITOREO DE ESTABILIDAD FÍSICA S/ 300.00 S/ 287.50 S/ 200.00

MONITOREO DE ESTABILIDAD GEOQUÍMICA S/ 472.50

COSTO MENSUAL S/ 1,041.88 S/ 817.88 S/ 515.88 S/ 389.38 S/ 106.88 S/ 106.88 S/ 106.88 S/ 106.88 S/ 106.88 S/ 111.88 S/ 111.88 S/ 99.38 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 0.00 S/ 420.00 S/ 426.00 S/ 770.50 S/ 270.00 S/ 70.00 S/ 70.00 S/ 0.00 S/ 472.50

COSTO ANUAL

COSTO TOTAL PLAN DE CIERRE

S/ 3,622.50 S/ 2,499.00

S/ 6,121.50

Feb Mar Abr May Jun JulAgos Sept Oct Nov Dic En Agos Sept Oct
Actividades

2046 2047

En Feb Mar Abr May Jun Jul Nov Dic
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7.3. GARANTÍA FINANCIERA. 

No aplica Formato de la  RM Nro 262-2012-MEM/DM (ANEXO Nro1 PCM), por cuanto se 

concluye en un solo pago o la acreditación de inversión  del presupuesto en dos meses en el 

año 20 y asciende a la suma de S/ 6,121.50 (seis mil ciento veintiuno y 50/100 soles) sin IGV. 

 

7.3.1.    Propuesta del Tipo de Garantía. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 51° del Reglamento de Cierre de 

Minas, el monto de la garantía se calcula restando al valor total del Plan de Cierre 

de Minas, el importe de los montos correspondientes del cierre progresivo y los 

montos de cierre que se hubieren ejecutado. 

En  lo  que  respecta  al  cálculo  de  la  garantía,  el  artículo  42º  del  Reglamento 

establece que el presupuesto del Plan de Cierre de Minas se calcula sobre la base 

de los montos directos e Indirectos que se deriven de las medidas de cierre de las 

labores, áreas e Instalaciones objeto del Plan de Cierre, así como los que estén 

relacionados con la supervisión, contingencias, contrataciones de terceros, los de 

carácter complementario y sus respectivos reajustes, los cuales serán manejados 

conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados y las normas 

vigentes. 

El cuarto párrafo del artículo 51º del Reglamento para el Cierre de Minas establece 

que para efectos  del  cálculo  del  monto  de  la  garantía,  el  presupuesto  de  las 

medidas incluidas en el Plan de Cierre de Minas puede ser calculado a valor constante 

o a valor presente, a iniciativa del titular o de la autoridad. 

La decisión de optar para el cálculo de la garantía a través del valor constante o el 

valor presente, se encuentra sujeta al Principio de Razonabilidad previsto en el 

numeral 1.4 del artículo IV de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 

27444,  que  dispone  que  las  decisiones  de  la  autoridad  administrativa,  cuando 

creen obligaciones, deben adaptarse manteniendo la debida proporción entre los 

medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 

estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido, siendo su correlato, el 

deber de la administración pública de interpretar las normas administrativas de forma 

que mejor atienda el fin público al cual se dirigen, preservando los derechos de los 

administrados, de acuerdo con el artículo 78 de la mencionada norma. 

Para  calcular  la  garantía  se  utiliza  como  tasa  de  descuento  el  rendimiento 

promedio  de   los  Bonos  del  Tesoro  a  10  años  de  los  Estados  Unidos  de 

Norteamérica y en cuanto al ajuste de precios por inflación, se aplicará  el promedio 

de la inflación de EEUU y Perú, esto en concordancia con lo establecido en la 

Resolución Ministerial Nº 262-2012-MEM/DM, es decir sobre el monto anteriormente  

descrito    se  aplica  la  tasa  de  1.95%  sobre  el  monto  al  “valor presente” a pagar. 
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Para el cálculo de la   Garantía no se incluye el Impuesto General a las Ventas (“IGV”) al 
cálculo del monto de la garantía, esto en razón a que su inclusión transgrediría el 

principio de legalidad señalado en el numeral 1.1 del artículo IV y el numeral 1 del 

artículo 10° de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, que 

dispone que las autoridades administrativas deben ejercer sus funciones dentro del 

marco de las normas jurídicas vigentes y según los alcances de las competencias que le 

han sido conferidas. 

En tal sentido, de acuerdo al Reglamento para el Cierre de Minas D.S. N° 033-2005- EM, 

lo dispuesto en el artículo 46°, prevé el cálculo del monto total de la garantía por el 

cierre artículos 41° al 46° de dicho Reglamento. 

En consecuencia el  proceso  de  cálculo  de  la  garantía  para  el  proyecto  ha 

considerado el Cronograma Financiero, asumiendo una tasa de inflación del 1.95%, 

para el cálculo de los Valores Futuro de los presupuestos Planes de Cierre, para luego 

calcular el Valor presente considerando una tasa de descuento del 1.95%. Cálculo que 

es aplicable cuando el cierre final corresponde a un objetivo de afianzamiento 

financiero  cuando no se pretenda acreditar inversión por cierre, situación  que  no  

aplica  para  el  presente  proyecto porque  se  justificará  con la acreditación de la 

inversión. 

 

7.3.2.    Tipo de la Garantía Financiera. 

La totalidad de la garantía es de S/ 6,121.50 (seis mil ciento veintiuno y 50/100 

soles) sin IGV al valor presente del año 2025 con inflación. Salvo se decida no 

acreditar inversión para plan de cierre se deberá de pagar el año 2045 que aplicará al 

valor presente en el año 2025, en ese caso KINDLE LOGISTICS S.A.C.  optará por una 

Carta Fianza por el monto descrito en el párrafo anterior , a ser entregada en el año 

2045, como garantía ambiental para el cumplimiento de su Plan de Cierre de 

Minas, sin beneficio de excusión; salvo se decida prorratear y para ello se 

informará a la autoridad competente en su debida oportunidad. 

Dicha Carta Fianza sería de ejecución inmediata y sin beneficio de excusión, 

otorgada a favor de la autoridad competente. En atención a lo establecido en la Ley 

Nº 28090, en el numeral 55.4 del artículo 55º del D.S. N° 033-2005-EM (Reglamento 

para el Cierre de Minas) que dispone entre las modalidades de garantías 

ambientales, pueden constituirse mediante cartas de fianza u otros mecanismos 

financieros equivalentes. 

 

Características de la garantía. 

La garantía propuesta ha sido seleccionada debido a que cumple con las 

características establecidas en el artículo 54º del Reglamento. 

En tal sentido, por su naturaleza y condiciones, una Carta Fianza es suficientemente  

líquida,  pues  su  ejecución  es  inmediata,  y  no  recae  sobre bienes afectos 
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obligaciones previas. Será emitida cumpliendo las formalidades de ley por lo que 

puede considerarse legalmente saneada. Finalmente, la Carta Fianza será 

permanentemente actualizada de acuerdo al Plan de Cierre y tendrá el respaldo de 

una entidad financiera supervisada por la Superintendencia de Banca y Seguro. 
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KINDLE LOGISTICS S.A.C. 
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Expedido por : Agente Automatizado de la Sunarp

Hora y Fecha:

A las 12/02/2024 13:59:51

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la
s e d e  d i g i t a l  d e  l a  S u p e r i n t e n d e n c i a  N a c i o n a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  P u b l i c o s .  m e d i a n t e  e l  U R L
https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces por un plazo de 90 días calendario contados desde su
emisión. Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412 y Decreto Supremo N° 029-2021-PCM.
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